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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
^ augusta Real familia continúan en esta corte 
lía novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo coa mi Consejo de Ministros,
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á Dpn 
Jjfffh Bá^tjsla. Madramány , Gobernador de 
la provincia de las Baleares, sin perjuicio de 
utilizar oportunamente sus servicios. 
#í^^dh,:étf':KdáCi8r'd'''díélií''y’Séis;,dé*"Oclühre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m aro . 
j|  Pr e s id e n t e  d e l  C on sejo  d e  M in istr o s ,

'' RAMON r u a r ía  n a r u a b z .

©e acuerdo con mi Consejo de Ministros,*
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de las Baleares á D. Antonio Candalija, 
electo para desempeñar igual cargo en la de 
Lago.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre 
dgmil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a ro . 
Be P residente d e l C o n s e jo  d e  M in is tr o s ,

RAMON MARÍA NARVASZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
• Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Lugo á D. Victoriano Granados Lló
rente, Secretario que ha sido de varios Gobier
nos de provincia. #

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s tá  ru b r ica d o  d e  l a  R e a l  m ano .

El P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

RAMON MARÍA NARVABZ.

M INISTERIO DE E STA D O .
REAL DECRETO.

En atención á las distinguidas circunstan
tes que concurren en D. Joaquín Francisco 
Pacheco, Presidente que ha sido de mi Conse
jo de Ministros y Senador del Reino,

Vengo en nombrarle mi Embajador extra
ordinario y Plenipotenciario cerca de la Santa 
Sede.
| Dado en Palacio á veintisiete de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
> E l Min ist r o  d e  E s t a d o ,

ALEJANDRO LLORENTE.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .
REAL DECRETO.

Queriendo que la clase de los Registradores 
de la Propiedad tenga, como otras, un pe- 
Wiar distintivo que, dándoles á conocer, sirva 
a un tiempo para conciliar ádichos funciona
dos consideración y prestigio público, y para 
jB&mover y arraigar en los mismos el senti- 

VWPmativo y el pundonor profesional 
y de clase ; de conformidad con lo que me lia 
Propuesto mi Ministro de Gracia y Justicia , 

Vengó en decretar:
, Artículo 1.° Se concede á la clase de Re- 

• dé la - Propiedad un distintivo en 
«n todo conforme al modelo que aprobado se 
•^servará como tipo cu el Ministerio de Gra- 
c«  y Justicia, y que consiste en una medalla 
^Wgona de piala 3 que ornada con la corona 

®al y pendiente del cuello por un cordon de 
**«a verde esmeralda, usarán dichos funcio- 
M*>s en los actos públicos y solemnes. La for- 

déla medalla sera igual en sus dimensio— 
J®8 ® la que usan los Jueces de primera ins- 
weia. En el anverso llevará el escudo de las 
*Whas Reales: en el reverso un libro abierto 
COn nn lazo de cinta sobrepuesto, y además 
$h*8 inscripciones : en el libro, 
w o r  j We :en el lazo, R
*Ia parte inferior, ocho 
fyntos sesenta y uno.

Art. 2.4 En actos no solemnes, los Regis- 
3a, ores podrán también usar su distintivo al 
gj* del frac, reducida la medalla á una cuar- 
** parte de sus dimensiones, y pendiente de 
,°acinta verde, Como el cordon, con filete 
«anco en las orillas.

Art. 3.° La forma , dimensiones y porme- 
J^es déla medalla, no podrán alterarse de ma- 

alguna sino en virtud de una Real deter
minación.
"y Dado en Palacio á diez de Octubre de mil 

Rocíenlos sesenta y cuatn>.
, E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano, 

•nístro d e  G r a c ia  y  J u stic ia , '

LORENZO ARRAZÓLA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que, funda
da en el mal estado de su salud, ha presenta
do el Teniente General D. Mariano Belestá del 
cargo de Ministro del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está r u b r ic a d o  d e  l a  R eal  m ano.
E l M in ist r o  d e  l a  G u e r r a  ,

FERNANDO FERNANDEZ DE CÓRDOTA.

Vengo < en nombrar Ministro del Tribunal 
Supremo do Guerra y Marina, en plaza vacan
te por renuncia del Teniente General D. Maria
no Belestá, aí Mariscal de Campo D. Ramón 
Boiguez y Boiguez.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  rubricado  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

FERNANDO FERNANDEZ DE CÓRDOVA.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL H U M O
M I N I S T E R I O .

Infantería.
3 Octubre. Al Director general.—Concediendo mayor 

antigüedad al Subteniente D. Agustín Portillo Gómez.

Caballería.
Id. id. Al Director general.— Concediendo próroga de 

licencia al Teniente D. Roque Aguilar y Rubio.
Al mismo.— Aprobando la comisión del servicio con

ferida ai Comandante D. Pedro Girón y Aragón.
Al mismo.—Concediendo abono de pagas ai Teniente 

D. Fernando Q’Mulryan y Duro.
Al mismo.— Destinando ai regimiento Coraceros del 

Rey al Comandante D. Fernando Suarez , y al segundo 
depósito de instrucción al de igual clase D. Melchor ¿an
da y Barrena.

Al mismo.—Id. al regimiento Coraceros de la Reina al 
Teniente Ayudante D. Manuel Iriarté.

Ai mismo.—íd. al de Húsares ife Calatrava al Tenien
te D. Manuel Sánchez Lafuente.

Ai mismo.—Id. á la remonta de Granada ai Alférez 
D. José Cantos García.

Al mismo.— Id. al regimiento Coraceros dei Príncipe 
al Alférez D. Agustín Bueno.

Ai Inspector general de Carabineros.—Destinando á 
la Dirección de Caballería en clase de agregado ül Coman
dante D. José Andriani.

Artillería.
Id. id. Al Director general.—Coriéedlendo abono de 

tiempo al Teniente D. José Bonet y  YfcMiréndü.
Vicariato.

Id. id. Al Vicario general castrense.—-Concediendo la 
vuelta al servicio al presbítero D. Ildefonso Centeno y 
García.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Caballería.—  Conce

diendo cruz de San Fernando al Teniente Coronel D. To
más Heredia.

Al de Infantería.— Id. la de San Hermenegildo al Te
niente D. Clemente Calvo.

Al mismo.— Id. id al Capitán D. Manuel Chfnestra.
Al Capitán general de Santo Domingó.—Id. id. al Ca

pitán D. Bienvenido Benisia y Morella.
Al de las Provincias Vascongadas.—Id. id. al id. Don 

Aniceto Roiz de Palacios.
Ai de Castilla la Vieja.— Id. la Gran Cruz de la misma 

órden al Mariscal de (Simpo D. Santiago Otero.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y  Ma

rina.—Concediendo pensión en la Placa de San Herme
negildo á los Brigadieres D. Luis Corcini y D. Antonio 
Sentraenat, y á los Coroneles D. Manuel Martin y D. Ca
yetano Ortega.

Al mismo.—Id. id. en la cruz de id. al Comandante 
D. Juan Caballero y  Dusmei. - • *

Monte-pío.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y  Marina.— Concediendo licencia para osearse al Capitán 
D. Domingo Martínez Acasio.

Al mismo*— Id. id. al id. D. Martin Val verde y Boise.
Al mismo.— Id, id. al id. D. Juan Losada y Periañez.
AJ mismo.— Id. pensión á Doña Eloísa Infante y G ó

mez.
Ai Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Idem 

trasmisión de pensión á María Chorrillo y Lomo.
Al mismo.— Id. id. á María Martínez y Salguero.
AL mismo.— Id. id. á Doña María de la Concepción Cía- 

rós y Bal maña.
Infantería.

i  id. Al Director general.— Nombrando Subinspector 
Jefe de la primera media brigada de Provinciales aé Ca
narias al Coronel D. José Alcaina y Aquilina.

Al mismo.—Promoviendo al empleo de Coronel á Don 
José Brandis y Mosquera.

Al mismo.— Resolviendo sin efecto la instancia de re
tiro del Coronel D. Antonio Cebollino y Martínez.

Al mismo.— Concediendo Real licencia al Coronel Don 
Bruno Gayoso y  Quesada.

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Francisco Zapata v 
Juan. r  j

Al mismo.-^Id. id. al Subteniente D. Miguel Oliván.
Ultramar.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Concediendo re 
greso a la Península al Comisario D. Victoriano Portu y  
Lasala*

Ai mismo.— Id. licencia al Subteniente D. Castor Fei- 
jóo  y  Sotomayor.

Carabineros.

5 id. Al Inspector general del Cuerpo.— Concediendo 
Real licencia al Comandante D. Francisco Gsriaa é 
Igareda.

Al mismo.— Id.»id. al Teniente D. José Ortiz y  Bo
nilla.

Al mismo.— Autorizando al Teniente D. Juan Ruiz y 
López para permanecer en esta Jcorte el tiempo que le 
resta de licencia# * í ;

Guardias civiles.
Id. id. Al Director general.— Disponiendo que el Capi

tán D. Fernando Montadas pase, á desempeñar la plaza 
de Subdirector de la compañfo de Guardias Jóvenes.

Al mismo. —  Concediendo Real licencia ai Teniente 
D. Rufino Moreno y Zaragoza.

Id. id. Al Sr, Ministro de ¡Estado. — Negando pensión 
al Coronel retirado Mr* Benito de Caprés.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—-Id. la vuel

ta al servicio al Capitán D. Valeriano Bielinski y.Puzina.
AT4»ísmo.— Id. ingreso en el Cuartel de Inválidos al 

sargento Pascual Roca Fernandez.
A l mismo. —  Concediendo relief de una cruz pensio

nada á Antonio Nadal y Peña.
Al de Extremadura.— Id. id. al soldado Juan Moreno 

Rubio.
Al de Aragón. —  Id. al sargento segundo Dionisio Li- 

zarragfw^:
Al mismo.—  Id. id. al sol Jado Dionisio Navarro y 

García. .
Al de Galicia.— Id. id. al id. Pedro Perez Vázquez.
Al de Valencia.— Id. id. al id. Miguel Tomás y Moreno.
AÍ mistnó.— Id. id. al sargento segundo Francisco Sa- 

rabia y Telma. ! y
AI de Granada.— Id. id al id. Francisco Contreras y 

Guerrero. ;
Monle-pio. I

Id. id. A] Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y  Marina.— Concediendo licencia para casarse al Capitán 
D. Inocencio Carbajo y  Grijalvo.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas— Idem 
trasmisión de pensión á Doña María del Cárinen Cobian.

Al mismo. — Id. id. á D. Ramón Gil y'Ruiz y her
manos.

Caballería.
6 id. Al Director general.—Concediendo Real licencia 

al Teniente D. Enrique Ortiz Porras.
Al mismo.—Id. id. al primer Profesor Veterinario Don 

Santiago Bregón y  Sangrador.
Ai mismo.—Aprobando la comisión del servicio con

ferida, al Alférez D. Federico Arredondo y Ramírez.
Al de Infantería.— Destinando al Colegio delnfantería 

al Cotóandánté D. Miguel Cervilla y al Teniente D. Eduar
do Gazque y Baria.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—  Concediendo la jubila

ción al Maestro mayor de fortificación D. Antonio Ferrer
y  Bosch, v  4

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general dei Cuerpo.— Concedien

do próroga de licencia al Teniente Coronel D. Ramón San
tander y  Zarconi.

Infantería.
7 id. Al Director general.— Concediendo permiso pa

ra venir á la Península al Teniente D. Ramón O valle San- 
jurjo.

Al mismo.— Id. relief y abono de pagas al Teniente 
D. Teodoro Gándara y Piedra y  al Subteniente D. Pascual 
Iniesta é Iniesta.

Al mismo.— Id. Real licencia al Subteniente D. Eduar
do Pita del Corro.

Al mismo.—  Aprobando el regreso á la Península del 
Teniente D. Enrique Fernando Peñaranda.

Al mismo.—Destinando á la Dirección general de In
fantería al Capitán D. Enrique Gómez Marban.

Ingenieros.
Id. id. A! Gapitan general de Puerto-Rico. —  Conce

diendo Real licencia al Gapitan D. Francisco Montesoro y 
Navarro.

Al Ingeniero general.— Promoviendo al empleo de Te
niente Coronel á D. Fernando Montero de Espinosa.

Estados Magores.
Id. id. Al Director general.— Concediendo Real licen

cia ai Capitán D. Sebastian de la Torre.
Al mismo.— Disponiendo la vuelta al arma de Infante

ría del Capitán D. Primo Campos. *

Justicia.
Id. id. Al Director general de Artillería.—Nombrando 

Asesor de los Juzgados de Artillería é Ingenieros de las 
islas Baleares á D. Gregorio Roselló y Rivera.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Concedien* 
do próroga de licencia al Auditor de Guerra D. José Ro
dríguez Sánchez.

Retirados.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros. — Conce

diendo retiro al Comandante D. Carlos Porras y  Lasot3,
Al mismo. —  Id. id. al sargento ségundo José Rodrí

guez Alvarez.
Al mismo.— Id. id. al carabinero Patricio Martínez y  

Cruz.
Al Director general de Infantería.— Id. id. al Capitán 

D. Joaquín Fernandez y González.
Al mismo. — Id. id. al Músico mayor D. José García 

Lara.
Al de Caballería.— Id. íd. al Comandante D. José Lagu

nero y Guijero.
Al de Estados Mayores.— Id. id. al segundo Ayudante 

O,-José Tarasco y  López.
Al Comandante general de Alabarderos*—Jd. id. al Ca

pitán de infantería D. Antonio Castillo Olivares.
Al Capitán general de Castilla la Vieja.— Id. relief de 

una cruz pensionada ai soldado Ventura Bonachea y 
Crespo.

Al de Valencia.—Id. id. al id. José Mora y Martínez.
Al de Granada.— Id. id. al id. Antonio Calderón Sán

chez.
Monte-pió.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo pensión á Manuela Seura y Seura.

Al mismo.— Id. id. á Vicente Rodríguez y Diaz.
Al mismos—Id. id. á Isabel González y López.

Cruces.
8 id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Con

cediendo la Gran Cruz de San Hermenegildo al Mariscal 
de Campo D. Rafaél Primo de Rivera.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Andalucía.— Concedien

do relief íd soldado Francisco Jiménez Rodríguez.
Al de Castilla la Nueva.— Negando ingreso en el Cuar

tel de Inválidos al soldado Silvestre Berrocal.
Al de Granada.—Id. relief al id. Antonio Ortega y  

Conde.
Al de Valencia.— Id. retiro al id. D. Diego Sánchez y 

Fernandez.
Infantería.

H id . Al Diréctor general.— Concediendo Real licen
cia al Comandante D. Cárlos Moran Lavandero y  Gon
zález.

Caballería.
Id. id. Ai Director general.— Concediendo Real licen

cia al Teniente D. Juan Gras y Verdu.
Ai mismo.—Id. abono de sueldos ai id. D. Mariano 

Morales.
Al mismo. — Destinando aí regimiento Coraceros dei 

Príncipe al Teniente lj:É líás Robles Mérída.
Al misan);-—Concediendo permuta da destinos á los 

Profesores veterinarios B. Manuel Sánchez Pastor y D. Pe
dro Martínez Ramírez..

Al mismo. —  Destinando al regimiento Lanceros de 
Numancia al Teniente D. Félix GalTano y Belvís.

Ai miañó.—Id. al de Santiago al Capitán D. Miguel 
Pastorfido.

Al mismo.—Id. ai de Nuaupcia al Tepíepte D. Manuel 
Bravo.
1 v.- Mirados^ -7.,

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do retiro ai O pilan D. Félix Jiménez Porras. , ;

Ai mismo.—Id. id. al id..JD. Felipe Saq ¡Pedro.
A l mismo.—Id. id. al ia. D. José Lozano Peñalver.
Al misino.—Id, id. al id. D. Manuel García Baliester,

Ai mismo.— Id. id. al Teniente Coronel D. Manuel Puig 
Larratea.

Al mismo.— Id. licencia absoluta al Subteniente Don 
José Selva y Puche.

Al mismo.— íd. id. al Teniente D. Federico Toro y  
Pacheco.

Al mismo.— Id. pensión al soldado Antonio Márcos 
Moya.

Al de Caballería.—Id. licencia absoluta al Alférez Don 
Juan Martin y García.

Al de Estados Mayores.— Id. retiro al Capitán D. Pedro 
Ornilla y Baranda.

Ai mismo.— Id. id. al Comandante D. Urbano Igarreta.
Al de la Guardia civil.— Id. id. al Teniente D. Bernar- 

dino Perez Requejo.
Al Inspector general de Carabineros.— Id. id. al cara

binero Pedro Cailis Fach.
Al mismo.— Id. id. al id. Francisco Torres y Mas.
Al Capitán general de Castilla la N u e v a .— Negando la 

vuelta al servicio al sargento primero D. Rafael Fernán
dez y Rodríguez.

Monte-pió.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.— Concediendo licencia para casarse al Capíían 
D. Leonardo Abril y. Ceballos.

Ai mismo.— Id. id. al id. D. Eduardo Maríategüi y 
Martin.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Domingo Sánchez y  Fer
nandez.

Al mismo.— Id. id. al id* D. José González y  Perez.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Manuel PLasencia y Varea.
Ai mismo.—Id. id. ai id. D* Cándido Carretero y Sán

chez.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Pedro Cervera y Ferrer. ,
Al mismo.—Id. id. al id. D. Narciso Jiménez y Tro- 

yano.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Enrique García Paadin.
Ai mismo.— Id. id. ai Comandante D. Francisco Mon- 

leon.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. pen

sión á Francisco Antón y Francisco Sevilla.
Al mismo.—Id. id. á Juan Torrecilla y González.
Ai mismo.— Id. id. á José Martínez y Manuela López.
Al mismo.— Id. id. á Jáime Nadal.
Ai mismo.— Id. id. á Narciso Yelasco y Casimira Sán

chez.
Infantería.

\% id. Al Director general.— Aprobando el regreso á 
la Península dei Teniente D. Manuel Seba de las Armas.

Al mismo.— Concediendo la vuelta al servicio al Co
mandante D. Ramón Plasencia y Varea.

Al mismo.— Id. abono de sueldos al Capitán D. Pedro 
Medina.

Artillería.
Id. id. Al Director general.— Concediendo Real licen

cia al Teniente Coronel D. Cristóbal Reina.
Al Capitán general de Cuba.—Promoviendo á Capitán 

de la Escala práctica á D. Salvador Dole.
Retirados.

Id. id. Al Director general de Infantería.— Concedien
do retiro al Comandante D. José Muñoz y Mon.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Andrés Salazar y Chacón.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Miguel García Camacho.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco Mergullon y 

Martos.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Antonio de Lafuente 

y  Sánchez.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Juan Diez Andino.
Al de Caballería.— Id. id. al id. D, Miguel Castelblan- 

que y  Sanz.
Al mismo.—Id. id. al Comandante D. Ildefonso Boyer.
Al de Estados Mayores.— Id. id. al Teniente D. Benito 

Campos.
Ai de la Guardia civil.— Id. id. al Gapitan D. Antonio 

Velasco.
Al Capitán general de Castilla la Nueva^Negando 

mejora de retiro al Capitán D. Antonio García Pertierra.
Al de Canarias.—Concediendo licencia absoluta al Te

niente D. Francisco León y Joven.
Al mismo.—Id. id. al id.*D. Felipe Machado y Benitez.
Al de Valencia.—Id. retiro al sargento José Zaragoza 

y  Ferreiro,
Monte-pio.

Id. id, Al Sr. Ministro de Ultramar.—Concediendo pa
gas de tocas á Doña María del Carmen Fernandez.

Ai mismo.—Id. id. á Doña Martina Martínez y  Rivas.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.— Negando pensión á Doña María de b s  Mercedes 
Fuentes.

Al mismo.—Id. revalidación de pensión á Ana María 
Arraiza.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Negando 
pensión á Catalina González.

Ai mismo.— Id. id. á Doña Josefa Aguirre y  Wander- 
leppe.

Al mismo.—Id. revalidación y trasmisión de pensión 
á Doña Juana Encio San Vicente.

Al mismo.— Id. aumento de pensión á Doña María de 
la Concepción Llanderal.

Infantería.
13 id. Ai Director general.— Destinando á la Dirección 

general al Teniente D. José Campos y Cervino.
Al mismo.— Id. id. ai Capita'n D. Francisco Carrillo y  

Jurado.
Guardias civiles.

Id. id. Al Director general.— Destinando á la Dirección 
general al Capitán D. Carlos de la O' y Ortiz.

Al mismo.— Concediendo próroga de licencia al Te
niente D. Bartolomé Rodríguez Albarran.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería-.— Declarando 

antigüedad en la cruz de San Hermenegildo al Coman
dante D. Cayetano Orúe y Yanguas.

Al mismo.—Id. id. al Comandante retirado D. Cayeta
no TorL

Infantería.
U  id. Al Capitán general de Extremadura.— Conce

diendo Real licencia al Capitán D. Ramón de Roffignac y 
Flores.

Al de Castilla la Nueva.— Id. traslación de residencia 
al Comandante D. Manuel de Mata y García.

Al Director general de Infantería.—Id. Real licencia al j 
Teniente Coronel D. Federico Montero de Espinosa.

Al mismo.—Id. id. ai Teniente D. Pablo Martínez Ar~ 
raiz.

Al mismo.—Id. próroga al id. D. Francisco Menarro 
y  Robledo.

Ingenieros. ; s
Id. id. Al Gapitan general de Cataluña.—Negando per

miso para construir una barraca á D. Justioiano Rissaltí.'
Al Ingeniero general.—Concediendo Real licencia aí 

Subteniente D. Alejandro Argüelles.

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general dei Cuerpo. — Pro- , 

moviendo al empleo de Gapitan de infantería á Don 
Gregorio Barco Sánchez Molero.

Al mismo.— Id. id. á D. Toribio Romo y  Martínez.
Al mismo.— M. id. á IX Diego Fuentes y Viilalba.

Retirad s. *
Id. id. Al Director general de Infantería.—Disponien

do que al Capitán D. José Murada y Vidal se le haga ei abp- 
no que solicita.

Al de la Guardia civil.—rConcediendo retiró:áf sargen
to segundo Ramón García Serrano. 1

Al de Caballería.— Id. id. al id. D. José Sandoval.
Al Capilan general de Canarias.— Id. de constancia al 

sargento D. Santiago Ganjes y García.
Al mismo.— Id. id. al id. Diego Ojeda Perez.
Al mismo.—Id. id. al id. Juan Lezcano Ramos.
Al mismo.—Id. id. ai Tambor mayor Pablo Picar.
Ai misino.— Id. retiro al Subteniente D. Agustín Her

nández.
Montepío.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.— Concediendo Real licencia para casarse al Ca
pitán D. Nemesio Taboada y  Sandías,

Ai mismo.—Id. id. al ia. D. Bernardino Camacho y  
Gómez* . ,

Al mismo.—Id, id. al id. D. Ramón Noboa y  González*: 
Ai mismo.— Declarando opcion al Moate-pio¿ militar á  

la esposa del Oficial primero de Administración militar 
D. Oswaldo Martínez. }

... Al mismo.—Id. id. á la del Capitán D. Pedro Cebrían 
V Gómez.

r Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Conce
diendo pensión á Doña Manuela $arv&ez y Diez y her
manas, .

Al Sr. Ministro de Ultramar#—Id̂  traslación de. pen
sión á Doña María Engracia Soto y  Calvet.

Al mismo.— Id. abono de pa^je para Filipinas A Do£n 
María de los Dolores Serra y  Orendaia* r

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

Para la plaza de Vocal de mi Real Consejo 
de Instrucción pública, vacante por falleci
miento de D. Alberto de Yaldric, Marqués de 
Vallgornera,

Vengo en nombrar á D. Luis María Pastor, 
que se halla comprendido en el párrafo ter
cero del art. 246 de la lev de 9 de Setiembre 
de 1 Sol.

Dado en Palacio á trece de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá rubricado de la R eal maro.
G l  M in is t r o  d k  F o m e n t o ,

ANTONIO ALCALÁ GALLANO.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
REAL DECRETO.

Para la plaza de Presidente de Sala de la 
Audiencia de Manila, vacante por traslación 
en comisión de D. Juan Ignacio Morales dé la 
Cortina que la obtenía á una de Magistrado 
de la Audiencia de Zaragoza,

.Vengo en nombrar á D. Francisco de la 
Pezuela que desempeñaba esta última , acce
diendo á los deseos manifestados pór ámbos.

Dado en Palacio á diez y ocho de; Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro. ‘ ‘

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R eal-m an o. 

_ E l  M in is t r o  d e  U lt r a m a r ,

MANUEL DE SEMAS LOZANO.

El día 1.º de Noviembre próximo venidero saldrá del 
puerto de Cádiz para el de Santa Isabel de Fernando Póo 
la goleta dé guerra Consuelo ,conduciendo la correspon
dencia pública y de oficio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 14 de Octubre de l 864, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación 
seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio d e  B a ld o n a  y  en ht Sata segunéa *
Audiencia de la misaiaiüudad por-4a;Junta de gobierno 
de la sociedad del gran Teatro* del Liceo con  D. Joaquín 
Valentí, sobre pago de maravedís.

Resultando que celebrado en 1844 un convenio entre 
la sociedad del Lioeo filarmónico dramático Barcelonés y  
los aeeióftfstáSy para ta construyeron de^tm T eatm  eireF 
local de aquel establecimiento , se obligó la Sociedad á su 
coo&trueciqa mediante la cesión de localidades, basta la ♦ 
mitad dei valor total de palcos y  lunetas á Ies accionistas- 
q ue .quisieran to marlas co a  las ̂ condicionas y po# el pre
cio que establecieron, señalándose á ios.palcos de  tercer , 
piso el capital de 2.000 duros y  el pago anual de 84, c o a  
facultad en el accionista de disminuir el primero au
mentando la retribución, ó extinguir esta por com pleto ' 
aumentando el capital, y  que en 24 de Marzo de 4848 
adquirió D, Jáime Valentí una acción en djeho Teatr o dis
frutando por ella del palco de tercer piso núm. 2 0 , con 
entrada libre de pago en todas sus representaciones, abo
bándosele en la liquidación que se practieó 2.566 pesos 
j>or el capital correspondiente á dicha acción , sin que 
pudiera exigirle otra cantidad por ningún concepto •

Resultando que reformada la Sociedad por escritura 
otorgada en 46 de Diciembre de 4854 ,^en 84 dej mismo 
mes se formó un reglamento, en el que se estableció que 
su dirección estaría á cargo de una junta compuesta de un 
director y ocho vocales, la cual, siempre que considerase 
necesaria alguna subvención para auxiliar a la empreSat 
de funciones, dispondría la celebración de junta general,, 
y que en 26 de Febrero de 4856 el presidente de la jupia 
manifestó al Tesorero de la misma, que habiendo recu r
rido á ella varios accionistas y propietarios, de sillona^ * 
de anfiteatro de segando piso y palcos de terceror-en s e -  
licitud de que para el pago del 2 por 400 alemprésario s& 
considerasen aquellas localidades de méaos valor <0
nonuna), se había acordado que los poicos pa^seMi á rozon 
de 20.000 rs. en lugardelos 40.000 queles.estabaii sena-" 
lados, entendiéndose esto solamente pará eí indicado 
efecto del 2 por 400 dé que; se trátaM ^; ? í

Resultando que ocurrido el iacencUo del teatro y  acor
dada sií reedificación en junta general extraordUiarh^ que 
se celebró en 18 de Abril de 1861, se destinó á este obje
to, además de los recursos que se esperaban obtener de 
S. M. y del Gobierno, una cuota proporcional con que 
deberían contribuir los propietarios de localidades, según 
el capital que estas representaban, faeultandoá la Junta 
de gobierno para la aprobación de presupuestos, repar
timiento de dividendos mensuales y  demás necesario :

Resultando que la Junta de gobierno de la referida 
Sociedad entabló demanda en 42 de Junio de 4864 recla
mando de D. Joaquín Valentí el pago de 400 duros, inte
rés y costas que l í  había correspondido por el capital 
de 40.000 rs. que representaba su palco tercero, núme
ro 20, por el dividendo del 5 por 400 exigido en el mes 
de Mayo para la construcción del Teatro, y a que sóhabía 
negado, porque pára satisfacer la subvención á Ué



presas se le h ab ía  cobrado á razón  de 1.000 d u ro s, siendo 
así qU eíaqueüa rebaja  hab ía  sido en  concepto  de  gracia

Í>ar& u n  objeto  m u y  d iferen te , y  que e l  ún ico  tipo á que  
a junteqPQdia a ten erse  e ra  ei títu lo  de p ro p ie d a d :

R esa ltando  qu e  el dem andado  im pugnó  la dem anda 
sostep iendo  que, tan to  p a ra  el pago de la su b v en c ió n  á 
las  e fe ja tó a s , com o p ara  c u a lq u ie r o tro  im puesto , se b a 
h ía  co n sid e rad o  p o r todas las Ju n tas  de g o b ie rn o , j o r 
q u e  a s í era lo convenido  y  pactado , que  el palco  de t e r 
c e r  p iso  rep resen tab a  u n  capital de  1.000 d u ro s ,  siendo 
e s te  e i  tipo  q u e  debía to m arse  p a ra  cu a lq u ie ra  o tra  c la 
se  d e  repartos» n o  hab iéndose  hab lado  de los títu lo s  de 
p rop iedad  en  el acuerdo  de reedificación del T ea tro  al » 
tra ta rs e  de  la cu o ta  p roporcional con q u e  h a b ia n  de 
c o n tr ib u ir  los a c c io n is ta s :

H e^ultando q u e  absueíto  el dem andado  d é la  dem anda , 
p o r  la sén tehc ia  del Juez de p rim e ra  instanc ia , d e c la ra n 
do qué  sé  hallaba obligado á satisfacer los d iv idendos re - ' 
p a rtid o s  y  q u e  se re p a rtie ra n  á razón de 50 duros m e n 
su a les p o r te  respectivo  al paleo de piso tercero , de que 
e ra  p rop ietario , in te rp u esta  apelación  po r la Sociedad y  
sustanc iada  la  segunda instanc ia  en  la Sala segunda  de la 
A udiencia  de B arcelona , se« m andó , p a ra  m ejo r p ro v eer, 
q u e  se  h ic ie ra  constar la b ase  q u e  h ab ia  serv ido  p a ra  el 
re p a r to  para  la cpqstrucc ipn  de l T eatro , y  qu e  req u erid a  
la  Ju n te  se puso testiinQpid, (|e varias de las condiciones 
de l coñvenió  y  ácúerdós adoptados para  llevarlo  á efecto 
dedúcieridó en"resúrrién  tjue la regla habia sido el v a Io rt: 
ó cap ite l;nom tbat dé Id^ réspéb tivas localidades, según  eR 
co n v en io -reg lam en té  expresado  e n  los títu los qu e  la r e - r* 
p re s e n ta b a n : > *

R esu ltando  q u e  solicitado p o r Yateiltí q u e  se le  c o n -  
firiese vista de los a u to s  d esp u és que  la Ju n ta  de gobier
n o  hub iese  cum plido con te  m andado en  ei auto para  m e
jo r  p r o v e e r , se dictó sen tenc ia  en  2* de D iciem bre de 
4862, p o r la q u e  hég án d o  aqu ella  préterisión  y  revocando  
la  apelada, se condenó  áD . Jo aq u ín  Val en tí á sa tisfacer á 
la Ju n ta  dé  gobierno  d é  la Sócíédad' del Liceo tes di vi - 
v idendos q u e  para  te reco n stro c íó n  del tea tro  co rre sp o n 
d ie ra  á su  palco d e  te rc e r piso, en  el concepto  de re p re 
s e n ta r  el capital de 2.000 duros, re se rv án d o le  e l derecho  
q u e  c rey e ra  com petirle* y  d e ic u a l  podría  u sa r  e n  el j u i 
c io  co rre sp o n d ien te  p a ra  q u e  e n  te  sucesivo se d iera  m e
n os v a lo r al p a lc o : A K

R esp ltenqo  qu e  e l dem andado  in te rp u so  recu rso  de 
casación,1 c itando  com o infringidos: él p rincip io  de  d e re 
c h o , según  el cual todo negocio  de  sociedad debe fallarse 
c o n  a rreg lo  á la b u en a  fe , comer term in an tem en te  se d is
p o n e , é n tre  o tras  léyes, éh  la 78 D i ^ t o p f t f  tocto, y  3;‘ Có
digo del m ism o t ítu lo ; se g u n d o , las d o c trin as  estab lec i
das p o r  este  S u p ru m o  T riim n al e n  la sen tenc ia  de  27 de 
H a y o  de i858, e n  t e q u e  se d ispone  q u e  los socios e s tá a  
obligados á c o n tr ib u ir  p ro p o rc io p e lm en te .á  las dispensas 
h ech as en  la cosa c o m ú n ; q u e  e ra  ineficaz p a ra  excep
c ional1 el' títu lo  de la an tigua  Sociedad cuándo  d em an d a
b a  la Ju n ta  de  gob ierno  de o tra  com pletám erilé  d is tin ta ' 
y  q u e  la su b v en c ió n  era  u n  gnsto rep ro d u c tiv o  y  Uecésa- ’ 
rio  fog rar él € é ridé te  !á soé íaó ioh ; tercero , te fey  34 
Digesto De regulis ju r is  que  establece qu e  en las e s tip u la ^  
c tei^s^ y  c o n tra te s  d ebe  a ten d erse  ái tílodo con ¿fue Son 
c u m p lid o s ; quafrte, oon re fe ren c te  ab an to  p a ra  m e jo r  pro* * 
v eer.ynega tivadé^ te (X im unicac ion  q u e  habia p re ten d id o ; ’ 
e i p rin c ip io  de q u e  la defensa d e b e  s e r ; igual p a ra  am bas 
p a r te s ; q u in to , y  pop ü tíip to , te  le y  $ / ,  Código De ju d ic is  , 
c itada  p ó r  el Íü ez  íñ fé r io f .1 * ,

V is teé , siendo  P dA enfé®  M ítíiá ró  t); E usébte  M orales 
P u id e b a n :

C onsiderando q u é  las  prescripc iones de  las leyes, qué 
se  c ita n  e n  e l re c u rso c m n o  in frin g id as; se re fie ren  un as 
á  q u e  en  la decisión de  tes negocios de  sociedades debe 
ten e rse  en  cuen ta  la b uena  fe; o tra  á que  ios Jueces a tien 
d an  má$ 4 la ju stic ia  ^ q e .á J o s  á p i q ^ d e r e c h o ,  y  o tra , 
f in a lm e n te , á que en  el cum plí m ien to  de las estipu lacio 
n es  so£sté ,á  te Uiteligencia q u e  se las h a y a y e n jd p  dando:

É dnsiáerahdo  que  hallándose a justada  la sen tenc ia  de 
29 dé-’B lé iem bfé  :ñ e ^  86%l;de la Safe seguridá d é  fe 'E eaí 
A udiencia de B arcelona, al acu erd o  de la  ju h ta  genéCal dé  
acc ion istas del g ran  T eatro  del Liceo de 48 de A bril d e  
4 864, p a r  el que, todos se  com p ro m etie ro n  á c o n tr ib u ir  
p a ra  reed ificación  co n  u n a  cu o ta  p roporcional al ca 
p ita l q u e  ^ep r^sen feb an  su s  acciones , n i se ha  descono* 
c ido  ei p rin cip io  de la bu en a  fe , n i se ha sacrificado la , 
ju s tic ia  á las consideraciones de estric to  d e r e c h o n i  m e 
n o s  se h a  a lte rado  el modo con q u e  la Sociedad ha ven ido  
cum pliendo  sus e s tip u la c io n es , puesto que  el de la Ju n ta  
de  gobierno de 26 de F eb re ro  de 4856, reduciendo , á in s-^  
tan c iá  d e  a lgunos in teresados, á 4 .0W dtihas*él v á lb í n o - '’ 
m i n a l decios palcos de  te rc e r piso, f u é ta n  solo p ara  el 
p ago  de la subvención  de  2 p o r 100 á l  e m p re sa r io , y  no 
p a ra  d em ás a tenciones, pues- p a ra  q u e  p u d ie ra  p e r j  ú - 
d ica p  lo s  ¿ in tereses de  todos los accionistas,, e ra  p reciso  i 
q u e  se ad o p tara  en  ju n ta  g en era l , según  se h a lla  p re v e - 
nidq. p o r  e l  regla m ento

Fallam os que  debem os RécTarar y  declararnos no  h a 
b e r  tu g ar al recu rso  dé:caáácion in te rp u esto  p o r D. Jo a 
q u ín  V álén tí, á c á n t l e n a i n o s  én las costas , devol
v iéndose tes aritos á ia :R6R A ud iencia  de Barcelona con 
la  certificación  co rrespond ien te .

Así p o r  esta;)tuiestru se n te n c ia , que se p u b lica rá  en  la
pasándose al

efecto las copias n ecesa rias , lp p re n u n c ia m o s , m andam os 
y  f irm m u o ^y ^ fu ap  M artin  jGarram ounp, Félix  H errera  
d e  la Riva.=«Joaquin d eP a lm a  y*Vinuesa,««Pablo Jim énez 
de  P a l a c i o .L a u r e a  p q  rRpjo ¿te ^orzagaray^ *** Tomás, 
H u e t.^ E d se b ío  Morales Puídebari.

Publicación. ===* Leída y  publicada' frié l a  p réccdbn te  
sen tenc ia  p o r e l; E xém o;o  fíiúé; Ensebio M orales 
P q id eb an  -, M inistrp d e  la Sate p r im e r a , Sección segunda 
del Suprem o T rib u n a l de Ju s tic ia , c e leb ran d o  aud iencia  
púb lica  t e  m ism a Sala en el d ia  de hoy , de que  yo el E s
c rib an o  de C ám ara certifico.

M adrid"IT def ü c f ip r ^ ^  de Dios Rubio.

¿O- 'i sl)L íi'JJHÍiii Qiiil UJ ; ■
En. la  yd.Ja y  f e ;$ fe d fe d > a M  de  O ctubre  de 

4864 9 ^ te  :íío s  por* re cu rso  de
casáétón segju ídósop é l Juzgado de p rim era  ,instancia, efe 
Albacéite f  e h  l a  é h  la sW^tmdá dé la" Rea! Aúá iéricía de la  
m ism a Ciudad p o r D. José Rubio con D. José Ju an  Flórés, 
sobTb liqu idación  de  cu en tas y  pago de m aravedís.

Resultando que en h dé’ Nbviembrede i 857 ótóégárón 
esertom  D. José fJuaiiTFiores' y  B.'Jdsé' Rttbró •
reftitei^dp que tenían celebrada sociedad para* la sustitu í 
cion détte; quinta de aquel año , y que tenían presentados 
404 hombres, de los que estaban completamente pagados 
9 8 , habiendo hecho otros gastos de consideración , apro
baronTespectrvanrc^ qtrer’ti'Sdá^uñoYrir&os
presénte de los que hablan hecho , dándose por 'entrega- 
dos y satisfechos.de tes u tilid a d  realizadas hasta el dia, 
y por terminádos todos tes ihcidéntes terirv^dos de la so
ciedad , declarando únicamente pendiente el pago, de los 
seis sustitutos que habian quédadó en la Península, que 
se obligaban á satisfacer por mitad , y te réallzacion de 
los centra tos celebrados con los f 04 sustituidos; Rtíé á ürt 
cuando estaban hechos á nombre de Fteties/' ’ée én tendía 
q u e  e ra  po r cu en ta  de  losrdos so d o s  y y  oon d e rech o  cádia 
u n o  á  t e  w ía d  d e  la can tid ad  q u e  se  recaudase  ¿ q u e d a n 
d o  esta operac io o  á  cargo de  aq u el q u e  d a r te  á su  c ó in - 
p a ü e rq  la m itad de lo q u e  realizase , c o n trib u y en d o  Am* 
bos. en  igual p ro p o rc ió n  á todos tes gastos necesarios pa
ra  la reqáudación  dé io s  créd itos 4 su  favor,, te j ie n d o ,  
p a ra  conocim ien to  de su  im p o rté  y  dé* la época en qué

tu n a  firm ada p o r  jámbos : > t , ) •
R esdlta íidó  q iié  con fecha del día siguiente  Y ja m a ro n  

u n á  d e  fd q u é  sé ádétídába te  Itís seis sii^titutos, q u e  R a 
b ia n  quedado  e n  1a Pen ínsu la  , y  en  el 8 ó lrá  dé lós c ré -  
d itús p rucétí^ntéá  d é  Icé co n tra to s p o n  los sustituidóáW iíe 
ascénctíó á  f  18.Y66- rsv j y  q u ^  de  u n á  liqú idácíóh  W W  
sociedad fbFm ate  poi^ D. José R u b io , aparece q u e lel á é ti^  
vo  3én  m etálico  o b ran te  e n  p oder de F lo re s , éob rádb  ‘ 
p o r  plazos vencidos en los m eses d e  Julio  á S e tiem b re  
de  4858, e ra  de 440.933 rs., y  en c réd ito s , cu y o s pía-*  ̂
zos ven cían  e n  iguales m eses de 4859 , de 408.833 rs,, 
de  cuyas sum as , rebajando  el pasivo de  la sociedad c o r
re sp o n d ían  á cada socio 61925  en  m etá lico , y 54.416 rs.
4 7 m rs. etí c ré d i to s : ^  -

R esu ltando  q u eD . José R ubio  en tab ló  dem anda en  49 
d e  F e b re ro  de 1859 , para  qu e  con a rrég lo  ú lo convenido 
e n te  e sc ritu ra  d e  * 857 ;, se  declarase  term in ad a  la socie* 
d ad  qioe h a b ia  form ado con  I). José Ju an  Flores p a ra  la 
su s tjíp p ten  d e ;la  q u in ta  d e  dicho a ñ o ,  y  aprobándose  te 
liq u id ació n  de la  jn ism a q u e  p resen taba, se le condenase  
á  ybgárfó  te sh teS  .de 62.925 rs. 47 m rs. que  o b rab an  en

^Rfc^ltefldó qñé’él demándádó impugiló la demanda 
sostim iéháodue^^ooiedad no podía dééterársé disiiéltá 
miénUM no hubiese tenmmáñ& B ü ^Je to irr;§s'alp é ';ségán' 
la misma liquidactenjieLd fímanítente^iiabte. habido, qim 
redimir la suerte de dos de Jos mozos inscripto^ pqr ha*? 
ber{sfdóf loá ‘̂ tjstiítltesf ^ 'causa
criminal en uno de tes Juzpfcfó§ dé jiá r! fefeédád
de-várioS'documentes délós eVpédféhtes1: de3 iúéibnj 
quqpor fioieraipdsíble jtraictiekrte liRuidacten
genéraR puesto que poi sesabia-á^edanto ascéiidian los  ̂
gaglós que sucesivamente hubieran de sufragarsé; y  que 
no habiendo recibido fondos algunos de la rnasu spctel 
coteo paria que se apropiase couio socip , sino percibido 
cantítfldes eri éumpíihnento de fe obligacjiop que tenfe 
de rétteudar los fofidós sociales, nada tenia que devolver, 
si bfc^éstaba dispuesto ’éorhoTéfcatídáaor y  ád ministra- 
d o r ^ ^ d i c t e  oportitn^ cuenfa justtñcáda; ! ; ;f

R esu ita itóo  q'ue" el a c to r  replicó  cqpslguando q u e  te 
d eclarac ió n  de 1a gententea debía lim ita rse  á lo s  dos p u n 
to s ,su je to s  á  d isc u sió n , i  s a b e r : si hab ía  f<Miecido la so- 
c ie ^ d ,  IfeRóf te rm in ad a  su  objeto  , ó caso negativo,
Jtehía tó ^ r ito i p a ra  d e cW arto  d isaeitó  p o r  la  falta  do

confianza e n tre  tes asociados, y  de cu m p lim ien to  p o r F lo 
res, de  e n tre g a r  tes can tidades re c a u d a d a s , y  á si la li
q u id ac ió n  p resen tada  sé hallaba conform e con los d o cu 
m entos que'* te juStífidaBa fi: * \  ’

Resullando qué el deteandado alegó al duplicar que 
habían mediado prb{ióhi¿lbhés(;de| avenencia , recibiendo 
el demandante en yarfe^paS*ttd^s 48.909 rs., que excedía 
Ó lo que débfe fe fi^uidáéjqn provisional
que se habia formado, y  que p ^ e tjeá te  prueba por una 
y  otra párte, te  dbfiíaE^tfíé pM épw  áf Meáar una liqui- 
dacioñ deteóstrátiYa lv ^ f a e c h o s  pos-’
ierióres^Tla déteañdá? mibián introducido en la que con 
ella habia presentada ,v éoifréspondiéñdo peréjbir á cada 
socio 4 4 3:ot7 rs., áRqenta dp los quélenfá récibidos Ru
bio 20.000, y  por ló ciial pidió se condenase á Flores á 
satisfacerle 93.0 47 r§/:' ;* :

R esu ltando ,qúe  dictada; sen tenc ia  p o r  el Juez de p r i-  
m erY  iris lán tiá  , ‘dé q ü e  in te rp u so  apelación el d em an d a
do, p resen tó  al m ejo rarla  u n á  nueva  l iq u id a c ió n , según  
la que  sólo adeudaba al dé iu an d an te  fe can tid ad  de 32.267 
reales 25 c e n ts . , y  qÜé R lab ticáda de  nuevo  p ru eb a  p o r 
u n a  y o tra  p a r t e , se d ictó  sen tenc ia  p o r la Sala segunda 
de 1a Real A udiencia de A lbacete en  25 de N oviem bre de 
4 862, confirm ando  la apelada en cu an to  declaraba e x tin 
guida la sociedad creada p o r tes  litigantes en  4 857 , con -

PlÓVes ifr éq tre g ar 4 /R Ú tJiór'en  el térm inó..dó- 
pJB d m ,  te’5aáWidácFdY3R.60Ó é ^ 5 iy  ¿épta. pqp el concép?7’ 
Jo -d em an d ad o , re serv an d p  al segqndó su  derecho  pa rq  

r i i d e ^  'ó t ^ j u i c i ó ^ b p f á t e ^ e j l f m  del ieg p n d o  pta,-. •. 
i d ,  y  al pW méro p a fa  cjfeéf lo f e d e r a  eíi él d é  las c a n tid a d 4 
des satisfechas p u r .pá& é; h e ó p s  d e , obligaciones ó r e s ^  
p d nsab ilidades e rp a p a m ^  de  te S o c ied ad , de  los gastos 
in v e rtid o s  f  no  f^n tég rá id o s e tf  la  recaudación  del h a b e r  , 
social en  su  p rim ero  y  segundo p laz o , y  de  tes sum as 

j iu n  no recaudadas , sin culpa que le h ic ie ra  responsable: 
R esu ltando  que  el dem andado  in te rp u so  recu rso  de 

casac ión , citando  com o in fring idas: p r im e ro , la doc trina  
adm itida  p o r los T ribunales y  p o r este S uprem o en  tes 
sen tenc ias de 29 d e  Mayo y  40 de O ctubre  de 4 8 57 , 47 
de Mayo de 4 858 , 24 de Mayo de 4 859 y  20 de F eb re ro  
y  4 6 de N oviem bre de 1861 , según la  q u e ,  en  tes e s c r i 
tos de  rép lica  y  duplica , deben fijarse d e fin itivam en te  los 
pu n to s d é  hecho  y  de derecho  objeto del d e b a le , siendo  
n u la , con arreg lo  á 1a ley  46, tít. 22 de la Partida  3.a, la 
sen tencia  que  resuelve o tras  cuestiones qu e  estén  fuera  
de  ellos, in fracción  que se hab ia  com etido, po rq u e  habien-* 
dicho R ubio en su  escrito  de réplica  que  tes pun tos s u 
je tos á d iscusión erafi si feneció 1a sociedad p o r h a b e r  t e r 
m inado su  objeto, ó en  caso negativo  hab ía  m érito s p ara  
d ec lara rte  d isu e lta , y  si la liqu idación  p resen tad a  po r el 
m ism o se hallaba ó no conform e con los docum en tos que; 
la ju stificab an  , no sote hab ía  resuelto  ám bos p u n to s , s i
no. tam bién  fuera  de ellos sob re  lo qu e  según el ac to r no  
era  objeto del d e b a te , condenando  al re c u rre n te  á en tre - 
gaip á Rubip m ía can tid ad ; se g u n d o , el convenio  de 6 de 
N oviem bre de 4857 ,, ley  su p rem a  en  el p le ito , p o rq u e  , 
siendo condición de  él que  F lores en tregase  1a m itad de* 
‘lo q tie  se re c a u d a ra , se le  condenaba á en tre g ar 1a m itad  
de:lo  que  hab ia  percib jdo  ó debido p e rc ib ir  según  te de- 
’fiiandh1; te r c e r o , él ihism o convenio bajo el concepto  de  
n o  adm i tírsele  en  descargo de la sum a dem andada , con 
a rreg ló  á  lo estipulado en  él, tes gastos ocasionados en  1a 
.recaudacio íi; C uárto ; la ley  46, tít. 40 , P a rtid a  5.a, p o r
q u e  estííid o .F Io res  obligado á  h ace r efectiva 1a su s ti tu 
c ión d á ra ñ té  él tiem po del se rv ic io , 1a sen tenc ia  no  c o n 
d enaba  á R ubio á a seg u ra r el pago.de 1o que p ud iera  en  
caso óbrreispoÚ derle; q u in to ; y  p o r ú ltim o , 1a ley 40, t í 
tulo 14 de la p rop ia  P artida , coq  a rreg lo  á te  c u a l , c u a n 
do5 u ñ  cfefidór jjag aá  uri acreedor un a  can tidad  sin  d e te r 
m in a r á cual de los crédi(,os?q u e ,tie n e  ha de ap licarse , 
puedé Séñafertá ^ r  m ísm p , si no está conform e con la d e 
signación que hizo el segiincío.

Yistos , siendo Ponente  el Mteis ro D. Joaquín  de Pal
ma y  Y in u e sa : ¿ ;

. C onsiderando que ta s  peticiones deducidas en  1a d e 
m anda y contestación  su bsis ten  y no puede en ten d erse  
que se han, níodificadó po r los escritos de rép lica  y  d ú -  
p iiea si así, no se solicita ó m anifiesta  ex p resa m en te , ó si 
ésto fio sé in firiese  com o u n a  consecuencia necesaria  de 
los p u n to s de hecho  y  de derecho  que en  aquellos se 
fijen :

C onsiderando (pie en el caso de au tos no  se co n tra rió  
en  el e sc rito  de réplica  la petic ión  que con tuvo  1a d e 
m anda de que se condenara  al re c u rre n te  al pago de 1a 
can tidad  qu£se rec lam ab a , cántes h ie n d e  los hechos q u e  
se fijaron se  deducía q u e  quedaba  su b sis ten te  la re fe rid a  
petición ,\no  pudiendo  por lo tan to  d ecirse  que en  esta 
p a rle  se m odificó la dem anda., y  m enos q u e  po r te s e n 
ten c ia  se h a n  decidido cuestiones que no fueron  objeto de  
d iscusión  n i ya lo era del pleito, como se alega en el r e -  
cu rso  ;
•; Y cónsídérándó  por 1o expuesto  que este  carece  de 
todo fu n d am en to ,p o r el expresado m otivo , y  que siendo 
congrtíén to  y g u i a n d o  conform idad la sen tenc ia  con 1a 
clemáfida, fióí s (rh a ñ 4 b fr in g id a la  ley 46; tít. 22 de 1a P a r
tida 3.", n i la dóctrírtá  que po r este concep to  se citan: 

C onsiderando, en  cuan to  á las infracciones de 1o p a c 
tado efi te e§cHtura dé 6 dé N oviem bre de 4 857 p o r h a 
b erse  m an d ád ó • értfregar cantidades , qu e  no se h ab ian  
recau d ad o  y Wó haR ér.ábonadp  al recur ren te  la m itad  de 
ios gastos hechos p á rá  la cobranza de c réd ito s y  de  las 
deudas cón trípdás éú  béfiéfi‘910 de la Sociedad, que so b re  
estos p a r trc if lá ré iS é h a h  practicado p ru eb as que h a n  sido 
aprec iadas po r la Saja j/uzga/jora , sin  qu e  co n tra  esta 
ap rec iac ió n  se h ay a  citado irifracción a lguna ; y  qu e  fe - 
se rvándose  ex presam en te  en  la sen tenc ia  su derecho  al 
d em an d an te  p ara  rec lam ar cuan to  legalm ente deba a l o 
n ársele  , así j)óF los pagos que hub iese  hecho , em anando  
de  obligaciones ó responsab ilidades de 1a Sociedad, com o 
p o r tes gasfos} inV ettíddá cni la  co branza  de c réd itos y 
p o r las can tidades satisfechaá que  no se h u b iesen  re c a u 
dado , no ha pod do fu ndarse  en estos m otivos el recu rso  
dé casación , p o rq u é ’ és\e fio p ro c ed e , según !o dispuesto 
en  el a r t :14.0Í í de fe  ley  de E n ju ic iam ien to  ciyil , en  los 
pleitos después de los cuales puede seguirse  o tro  ju ic io  
so b re  lo filisteo q ú é ífe y á  sido objeto de ello;
. Y considerando  que p o r la s 'ra z o n e s  ex p resadas, y  
p o rq u é  en  te séfitéficíá sé  m anda  ab o n ar al re c u rre n te  1a 
m itad  de la s  eáfitidátfes qú é  hab ia  satisfecho p o r las res-. 
ponSabiiídádéé<:d e T a 1 süstitüciófi según el re su ltad o  de 
las pruebáS , quedando  a ú n  p en d ien te  la .liq u id ác io n  deí 
feegúndb plazo; q u é  lampo'Ób éé'Ra in fring ido  lo d ispuesto 
fen la lev  46, tít. 40 de 1a P artid a  5.a, ni en  la 40 , tít. 41 
de  la m ism a P a r t id a , qu e  igualm ento  y  p o r ú ltim o se 
cita, respecto  á fe ap licación  de las can tidades en tregadas 
p o r  el d e m a n d a n te ; I

Fallam os q u e  debem os d e c la ra r  y  declaram os no  h a 
b e r lu g ar al recu rso  de casación in te rp u esto  p o r D. José 
Juan  F lo re s , á qu ien  condenam os e n  las co stas , devo l
viéndose tes autos á la Real A udiencia de donde p ro ce 
d e n , con la certificación  corró .-pondien te:

Así p o r esta n u e s tra  sen ten c ia , qu e  se p u b lic a rá  en  la 
G a ce ta  é in se rta rá  efi 1a Colección leg isla tiva , pasándose 
al efecto tes Copias n ecesa rias , 1o p ro n u n c iam o s , m an d a
m os y  firm am os. =  Ju an  M artin  C a rram o ü n o *= Miguel 
de Nágera M encos.= M anuel O rtiz de Z m u g a .^ Jo aq u ín  d é  
Palm a y V in u esa .= A n se lm o  de U rra .= ^  Tom ás H u e t.f«  
Eusebio Morales Pu ideban. . . . .

P ublicación. =  Lcida y  p u b licad a  fué la p receden- 
te  sen tenc ia  p o r el Excm o. é lim o. Sr. D. Jo aq u ín  de 
Palm a y  Yinuesa , M inistro de la Sala p r im e ra , Sección 
següfida del Suprem o .T ribunal de .Ju s tic ia , c e leb ra n d o ■

' aud iencia  p úb lica  la m ism a Sala en el día de h o y r de que 
yó él E scribano  de C ám ara certifico. *

M adrid 4 4 de O ctubre  de 4S6 í .= J u a n  de Dios R ubio.

E n 1a v illa  y  co rte  de M ad rid , á 45 de O ctuhre  de 
4864 , en  l o s ^ t ó s  pendien tes afito  Nos -por re cu rso  de 

í! casación seguidos en  el Juzgado de p rim era  in s tan c ia  de  
R am ales y  en te Sala p rin ie ra  de 1a Real A udiencia de 

IB úrgos, p o r Doña María del C árm en G u a jard o , so b re  
 ̂su spensión  de la subasta  de unos bienes.

R esultando que em bargadas c ie rtas fincas á D. Joa
q u ín  E zquerra  á instancia  de su m adre, v iuda, D oña  Jo a 
q u in a  F e rn a n d e z , p ropuso tercería  la m u jcc .d e  .aquel 
Doña C árm en G ua jard o , y se dictó sen tenc ia  e n  p rim era  
instanc ia  en  43 de Mayó de 4837, m andándose que tes 
biefies em bargados se tu v ie ran  po r dótales y se e n treg a 
sen á la  in te re s a d a , com o en  efecto se posesionó de ellos 
en 7 dé  Julio sigu ien te:

R esultando que p ropuesta  apelación p o r la acreedora  
y  adm itida  en  u n  so te  e fec to , o c u rrió  después el falleci
m iento  de esta e n  4839, sin  h ab er hecho fi‘so <Jélvreóüráo; y  
en  \ . 9 de  Agosto de 4859, pidió d ich a terc 'e rá ’in tééesádá, 
q ue los herederos de  aquella  le pagasen tes óóStas d ú fe  
te ró é r ía ; 1o cual se denegó por sen tencia  e jecu toria  de 3 

1 de O ctubre  de  4860, en a tención  á no h a b e r sido  e jecu - 
* toriá’d á  tá  de 4 3 de Mayo de 4 837:

R^?filfendo qu e  en- el ju ic io  de d iv isión  d e  b ie n e sJd é  
la Doña Joaquina F ern an d ez  se in c lu y e ro n  io sq ú e  fueron

cu esn u rP sü b re  ello p o r la m ism a te rce ra  ín lé ré sá d á , él 
'Juez  dictó  d p ^ p te ie m b 'lré ^ JB 6 1 |M m ia n -

" do que subsistíesé dichV incíusion, m édiáiitó  a q u e é l fallo 
?de tercería  de 4837 no habiá~Cáífsado e jecu toria , n i cons- 

t-taba (haberse llevado á efecto: c
R esu ltando  que á pesar de ello la Doña C árm en G uajar-. 

d o , aq tor iza da po r su m arido , pidió que se p u b lica ra  1a s u 
basta, v o lu n ta ria  de dichos bienes, á lo cu al ^¡ accedió efi 
8 de E nero  de 4862; pero  habiéndose opuesto Doña, C ár- 

‘ m en  E zq u e rra , po rq u e  aquellos p e rten ec ían  á  la tesfe- 
m en taría  dé su  m adre , te G uajardo in s is tió é ñ  tá subasta , 
sosten iendo  se r dueña  y poseedora de e llo s , m edian te  á 
h ab er-  ad qu irido  au to ridad  de  cosa ju zg ad a  1a c itáda 

, sentencia; d e  fa á le^ íía y o  de  4837:^ ̂ 5 ^   ̂ :
} Resultando cjue dictada sentencia, fué r e v o c a d a ^ '#

de E nero  de 4863 p o r te Sala p rim e ra  de  la  Real A udien
cia de  Burgos, que  accedióte ia susp en sió n  de la su b a s ta  
p o r ha lla rse  p en d ien te  de apelación  el defin itivo  de  4837* 
s in  perju icio  de la posesión q q e  Doña C árm en  G uajardo  
d isfru taba  y  del derechQ .dé dpm in lo  qu e  en su  d ia p u 
d ie ra  co rrespófiderlá  tea Iq é  b f e f i ^  cu tó tío n  ;

Y resu ttán d o  qúte^Já ,lS¿íña Q Íc® teífifU ájárdo fn ferpúsp  
recu rso  dé c á s a é ió W y tó r te to Ó f i^ W ^  las ley es  23. 
ü tu lo  23, P a r t i d a ^ ;  y  ^ J í x C & O , l i b r ó  4 í  dé la

.Novísima R é é ó p i l á ^ .  felátíyáS -<fel cual
debe el a p ^ l a n t e l l f
. Vistos, .O rtiz de
Z uniga: . . | __  ?

C ó n s id é r á f i l iq '^  áftnúúé  íaá l ^ é ^ M ^ i ^ V o c a n  com o 
in fr in g id a s , sépáfel¿Íh,: ai ap ¿fen |e  u n 'j)fezó ' d en tro  del 
eú a l debía CÓttrp^eicilRaíiit^ el , si el
Juez no j o  habfe d esim |idd , y ^ ^ á i á j t e m a q u e d a r a  f ir
m e  él M to , sj.tjt> Sé délvfejsmq á u sa r
de su  derecho; eátY fiier^ í iíüjfida Se ha  e n te n 
dido,^^segun^íá ju rfáp ru d en teá  19$ T r tb u n a le s , s in  q u e
preceda  1a rebeld ía  y j a  d ec lá rá tep n  d é  q u ed ar desierto  el 
recu rso  y  e jecu toriada la sérÚ éficía:"

C onsiderando que no hab iéndose  pedido esta d e c la 
rac ió n  por la p a rte  r e c u r r e n te , la cu al p o r el c o n tra rio  
consin tió  las sen tenc ias de  3 de O c tu b re  de  4860 y  5 
dé  fttéiem bré de 4864gj@arq p e  sé 43 de Mayo
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Extracto de la cuenta Se fondos municipales que comprartele la existencia 'que resulto eú fin lie l^ lm h ekn  
. .uw fm or, y las cantidades ingresadas y satisfechas en el presente por obligaciones del ejercicio extraordi-
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ExM eficte en  fin del á f ite r te r...................................................... .. ...; y; ¿ > 4 f 7 29 02
^  Ingresos m  td presente; P br rteflt^ ros. . . . i . . . . . .  ...................  294*096^48

t o t a l . . . ........................ ’ lé.76 '4 .á í8 ,50‘

C apítu ld  0 1 -6 5 4  , \  . x . ,  G i. ■ •
r  1 Idem  p ó r  la  reparación  de. gi cqras. . 2 5 0 . 0 0 0  { , , , ..

| I d e ^ p ó C l % b r t e d e V I o s p ^ 'd é t^  jo¿nado$ , i  h
p ara  vía p ú b lica  en  varias catles-tee está qo rte. 4.086.482,90/

|>ft, Jldem i)orgasV )&  d e  la' com i$ |on t3 ¿ .eq ian c lié  dé j  ^  **^1 h:
’ j Macfrid'y exp lanación  de té rre n o s^ .:.... . . .  364.267,79/ ; ; , . , , .. M

Idem  p o r  id, p a ra  te^ o n s tru c c io n  del v iaducto  i  , t ,  ̂ .
de la calle ae Segovia..................   9 10 .474, ^ j   ̂ nÚ ^ ‘" V; ' ■' ;7" r_‘V'

I \tovhn ién todefondos.-~ P op4rastedÚ á 1<¿ de l ejercicio  o rd in a r io . 219.500 * * — * f v
• : ; • — ^  ^

‘ Existencia para el se^úfidó {rifiiestré. .............................      . ?■'* ’ 4í.7 0 ^ 1 7 5 9 1 íf

DEMOSTRACION. ' ■ ’ r.' .•

jpln la Depositan^ de m i cargo.. ..........  21205,66 ) , .
En la Caja general de Depósitos..................  I L682.55173} j 1*/ , 1J I.

^ , * • '!' - ' -Igual.. ■

Madrid 44 de O ctubre  de i864.=»El D ep p siferío , M anuel G arcía J o n c e d a .=  Está conform e. « H .  C ontador F vm *  
cisco d e .P au te  P e r a l .» Y /  B.V-^fíl A lcalde-C orreg idor, D u^up de Tamames*. ;  i . c ^

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Instrucción públ i c a
Prim era enseñanza .

Está vacan te  la plaza de  segundo M aestro e n  las E s 
cuelas norm ales elem entales de Logroño y  Vizcaya , y  :1a 
de tercero  en  1a su p e rio r d e  Pm nptena.

Los asp iran tes que  re ú n an  las condiciones legales y  
deseen p re sen ta rse  te los ejercicios de oposición q u e  pa¿- 
ra  su  provisión d eb erán  ten e r lu g ar en  M adrid, d ir ig irán  
sus solicitudes docum entadas po r co n d u cto  de tes R ecto 
res  de tes respectivos distritoá u n iv ers ita rio s  á esta  D i
rección  general en  el térm ino  de dn  m es, á  co n ta r d e sd e  
fe publicación  de este  anuncio  en  la G a c e t a . f

M adrid 47 d e  O ctubre  de  4864.¿=¿El D irecto r genera l, 
E ugenio de Ochoa.

Dirección general de Obras públicas.
E n v ir tu d  de lo d ispuesto  p o r  Rea! o rd en  de 4 4 del 

c o rrie n te  m es, esta D irección general ha  señalado  el 
Úia 14 del próxim o m es de N oviem bre , á las doce de su  
m añana  , para te adjudicación e n  púb lica  su b asta  d e  tes 
obras de 1a ca rre te ra  de  te rc e r órdéfi d e  Loja á Iznajar, 
cuyo  presupuesto  asciende á 3.076.985 rs. y  94 cén ts. - 

La subasta  se celeb ra rá  en  tes té rm in o s; p re v en id o s  
j)or la instruGCi )n de 18 de Marzo de 4852 , en esta  co rte  
an te  1a D irección general de O bras p ú b lic a s , s ituada  en 
el local qu e  ocupa el M inisterio de  Fom ento , y e n G ran a - 
d a a n te  el G obernador de la p rovioeia, hallándóeé en am 
bos pu n to s de m an i Resto* para  conocim ien to  del* público , 
el presupuesto,íxcondiciones y, p lan o s co rrespond ien tes.
! Las proposiciones sé* p resen tarán  e n  pliegos ce rrad o s , 
a rreg lándose  exactam ente  al ad ju n to  m o d elo , y la c a n 
tidad, qu$ ha de consignarse p rev iam en te  com o garan tía  
p ^ ra  to m ar p a rte  en  esta subasta , será  de 453.800 rs. en  
d ifie ro ,ó  ácciques de  cam inos, ó b ien en  efectos de la D eu
da púfilicá 'a t tipo que les e stá  a^ignadq p o r las re sp ec ti-  ' 

disposiciones vigentes, y en tes que  no 1o tu v ie ren  al 
dq cojizaciqn ep, la Boisq el dia a n te r io r  al fijado p a ra  
Ja subaste*; deb iendo  acom pañarse  á cada pliego el d o c u 
m en to  quq acred ite  h a b e r  realizado el deposito  del m odo 
q u e  p rev iene  la  referida  in strucc ión .

E n  el caso dé que  resu ltasen  dos ó m as proposic iones 
Iguales se c e léb ra rá , ú n icam en te  e n tr a  sus a u to re s , upa  
segunda licitación  ab ie rta  en  tes térm in o s p rescrito s  po r 
la c itada in s tru c c ió n ; siendo 1a p rim e ra  m ejora p o r 1o 
m enos de 2.000 rs. , quedando  las d em ás á vo lun tad  de 
tes lic itadores , siem pre q u e  no bajen  de 4.000 rs.

M adrid 42 de  O ctubre  de 4 864.«=»El D irector genera l 
Üe O bras p ú b lica s , M artin  B elda.

Modelo de proposición»
D. N. N , vecino d e . . . . . . . ,  en te rad o  deí an u n cio  p u 

blicado con fecha 4 2  de O ctubre  últim o, y  de las co n d i
ciones y  requ isito s que  se exigen para  1a ad jud icac ión  en 
pública  spbasta  de las obras de la c a rre te ra  de te rc e r óp - 
d en  dé Loja l  Iznajar, se com prom ete  á to m ar á su cargo 
te co n stru cc ió n  de  tes m ism as, con estric ta  su jeción  á 
tes expresados requ isitos y  co n d ic io n es , po r la can ti
dad d e . . . . .

(Aquí 1a proposición  que se haga > adm itiendo  ó m ejo
ran d o  lisa v  llanam ente  el tipo fijado ; pero  ad v irtien d o  
q u e  será  desechada toda propuesta  en  qu e  no se exprese  
d e te rm in ad am en te  1a c an tid ad , e scrita  en l e t r a , p o r  la 
q ue  se com prom ete  el p ro p o n en te  á  1a e jecución de tes 

! obras.) .
(Fecha y firm a del p roponente .)

Dirección general de Consumos 
Casas de Moneda y Minas.

El dia 3: de  N oviem bre próxim o, á tes dos de te ta rd e , 
se celeb ra rá  tercera1 subasto s im ultánea  a n te  él G o b er
n a d o r de  la p rov incia  de Jaén  y  D irector de las m inas 
de L inares, para  c o n tra ta r  el su rtid o  de la barda n ecesa
ria  en  las m inas d u ra n te  el p resen te  año económ ico.

E sta subasta  ten d rá  lu g a r  co n  sujeción al pliego de 
condiciones que se halla  de m anifiesto  en  esta D irección 
general y en  ios pun tos del rem ate , siendo el tipo tnáx i- 

, mo adm isib le  el de  370 rs. po r cada fundición .
Las p roposiciones se p re sen ta rán  arreg lad as a l m ode

lo sigu ien te:
«El que suscribe , en te rado  del pliego de condiciones 

p a ra  c o n tra ta r  él su rtid o  d e  barda  necesaria  para  tes m i
nas de L iu a re s ,d u ra n te  el año económ ico de 4864 á 4 865, 
se cám #rom éle  á d o m ar á su  cargo d icho  su rtid o  p o r  éV 
precio  d e . i  re a te s  cada  fundición.»

¿ Fecha, firm a y  dom icilio.

Madcjd 47r deTQctubr.é de 4 86(4 ^ E 1  D irecto r genera l, 
Ju an  Díaz Á rgüelíes. ; ‘ ^

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

SegUÉXaBuncio d e  la A dm inietnacten g e tíe rM d e  Fanes 
del Impeork) Otoniaolo, ídebeadaaisensé encendido  tes que 
se ex p resan  á con tinuación .

MAR MEDITERRÁNEOFARO DE PUESTA ROZ-HARI-COSTA DE SIRIA
E stá situ ad o  en  1a m encionada :p u n ta  . á 5 m illas 

‘ p róx fm am étA eál >KO. d e l púeFtó d d  L k tá tiáh í f  Y  üúíte 
36 brazas d is tan te  de la éx lrem idad  dé la punta.

Luz fija , variada  con destellos p rolongados cada m i-
ñ u ta ,  v. S ¡f ;

A lcan ce , 43 jpiHas. " í .í^?  n  v,

tqngií& Hí

 ̂ É lefád ión  d é l  foco lum inoso  sobre  é l n iv el del m ar, 
44 m etros.

Este faro liene p o r objeto ifid icar la situ ac ió n  del 
p u e rto  de L atakiah.

■ V*' ' : * ; . . ’■
. Faro de Monte* Carmelo*. . , ¿ i

' Colocado en el te rrap lén  del an tiguo  castillo , que está 
m as abajo del M onasterio del M onte-C arm elo.

Luz fija, variada con désteltos éáda dós'H iinutos.
; A lcance, 4 8 m illas;

L atitud .... ,32*.51 (.25^ N ,
L ongitud. 4 i , . i  0,..29 E. de S«m F ern an d o .

i E levación del foco lum inoso  so bre  el ñiYél dél m ar * 
4 2 5 m etro s. :■ í -  J

CANAL DE KOS. ,

Faro del islote [Calolimno.

Está situado  á 72 b razas de 1a ex trem id ad  o r ien ta l d e l 
expresado  I s lo te . .

Luz cíe color n a tu r a l , g ira to ria  , q u e  p resen ta  su  m a 
y o r b rillan tez  c a d a m in u to ,,y  eclipses to tales.

A lcánce en  tiem po despejado, 4 0 m illas.
; L á titttd .;.r3 7 fc.. 3 '..30" N.

L ongitud. 33 ..4 9 ..43 E. dé San F e rn an d o .
E levaolqn j í q l  joco  lum inoso  , so b re  el n iv el del 

m a r , 55 m etros.

Faro de P un ta  Hassein.

E stab lecida  á 33 b ra ía s  d e  la  ex trem idad  dé te m e n 
cionada p u n fe  * .éfiífronte y  ái u n a  m illa de  d istancia  
p ró x im am en te  de la an tigua  to rre -fa ro  a rru in a d a .

Luz f i ja , verd e .
A lcance, 5 m illas, ¡;

5 L a t i tu d ; : ^  sé K .á t. 'á í)"  n .
L ongitud . 33 .. 29 ..31 E. de San F ernando ,

E levación del foco lum inoso  sobre  el n iv e l d e l m ar, 
25 m etros.

Faro de Isla Kos,

S ituado á  99 brazas de la ex trem id ad  a p a re n te  de
P u n ta  K ou tn , qu e  e s la .se p te n trio n a l de ta ex presada  isla, 
y  4 o milla al N. 34 O. dé la  aldea  de  Kos ó S tankos.

Luz f i ja , ro ja.
A lcance, 5 m illas.

L atitud . ... 36*..55\. 00" N.
Longitud. 33 ..30 .. 36 E. de San F ern an d o .

; E levación del foco lum inoso  sobre  el n iv e l del m ar.
4 8 toe tros: »

M adrid 45 de O ctubre  de 4 364.=swSalvador M oreno.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento. —  Negociado Obras públicas —  

Núm. 584,

E n  cum plim ien to  á lo p rev en id o  en la condición  4J* 
d e  las del em préstito  m u n ic ip a l de C olm enar de Oreja 
para  la con stru cc ió n  de una  c a rre te ra  desde d icha vilia á 
la C ruz del C uarto, fia tenido lu g ar el dia 4 5 del ac tu a l el 
so rteo  p a ra  te am ortización  d e  40 acciones en  la form a 
q u e  expresa  el acta que á con tin u ació n  se inserta .

M adrid 47 de O ctubre  de 4 864.«cEl G obernador José 
G u tiérrez  de  la Yega* ’

Acta que se cita.

Ed la  v illa  de  M adrid, á 45 de O ctubre de 4864, bajo 
la p residencia  del Excmo. Sr. D. José G utiérrez  de la Ve
ga, G o bernador de esta prov incia, asociado de una com i
sión del A y u n tam ien to  de C olm enar de O reja, com puesta  
de los Sreá. D. Anastasio T oledo y  D. Lorenzo Collado y  
Perez, el p rim ero  Regidor, y  el segundo Secretario  de d i- 
cha C orporación m unicipal, y  con asistencia d a  mí D. Vi
cen te  Blanco Vam onde, N otario  del Colegio de esta co rte , 
vecino é ind iv iduo  del d is trito  n o taria l de la  m ism a , se 
dió princip io  siendo la u n a  de 1a tarde  al so rteo  de 4 0 ac 
ciones del em préstito  re la tivo  á 1a construcc ión  d é la  c a r 
re te ra  de  d icha villa de C olm enar de  O reja á te Cruz del 
Cuarto.

En su consecuencia se in tro d u je ro n  en  la u rn a , ó sea 
globo, 4 87 bolas, q u e  es el m ism o-de acciones qu e  e x is 
ten  Sin a m o rtiza r; y después de reso lverlas de un a  m a 
n e ra  co nven ien te , fueron ex tra ídas p o r m edio de un  n iño  
doctrino , en  el o rd en  qu e  sig u e : 23, (85, 4 1, ,498, 54,. 64, 
491, 43, 77 y  45. En este estado, siendo, 40 las su e rtes  ex-* 
traídas, él Excm o. Sr. P resid en te  dió p o r concluso el acto, 
y  m andó al m ism o tiem po e x ten d er la p resen te  acta  que 
c o n S . E. firm an d ich o s señores d e q u e  doy fe.==J. G u t ié r 
rez de la V ega.= A nastasio  T o led o .« L o ren zo  Collado y 
Perez.«aY icenle Blanco Vámoncle. ,

Ásf résu lta  de su  orig ibal á que  me rem ito.
Y p ara  e n tre g a r  en  el G obierno de prov incia, yo el 

m ismo N otario  pongo ei p resen te  en u n  pliego del se
b o  8.*, qu e  signo y  ^tfrmo é n  M adrid dicho dia.=^Yicente 
Blanco Ya m onde.

. , V «;U- .

Alcaldía Corregimiento de Madrid
D. José Mesía y  Pandó , Duqüé (fe 'T am am es, M arqués 

de C am po-Llano, Senador del R e in o , A lcalde C orreg idor 
de M adrid <&o. &(k . .. ■

Hagó saber: en  7* do; F e b re ro  dél año» p róx im o  pasado

«Una de las m ejoras q u e  m á^ ám póriesam onle  reato-- 
toaba esta c a p ita l , era, la cojpcacjón de recip ien tes u r i -  
r ia rio s , haciendo  desapáreéfer co n  Tal m edida la repug- 
fianfe spciedad en  qu e  sü b a ^ a n  d e  qonlm úo hásíá  los si4 
tíos m as cén tricos y  co n cu rrid o s d e  la corte . ÉstablecidoS 
y á  d ichos ap ara to s ou todos Jos parajes doado  su  uso se

lia considerado c o n v e n ie n te , no  es de  e sp e ra r  a n« » t 
m ito  vecandario co n tin u é  en  u n  abuso qu e  reprueba i6 
,am en te 1a d e ce n c ia ; pero  como p ud iera  su ced er ciup r  
tifiándose p o r u n  m om ento  alguna persona  SS ,oU 
artos debidos á 1a S o ciedad , in cu rrie se  en  falta he^ap68* 
Jado pa ra  su  co rrección  las disposiciones siguientes^ j

,4. Queda proh ib ido  o r in a r  en 1a via publica k 
ler en  tes recip ien tes destinados al efecto. * n°

2.‘ El que  co n tra v in ie re  á 1a p rev ención  an te rio r „
?ara en  el acto 1a m ulta  de  40 rs . ,  m ínim um  de  k  > ^  
iu e  el Código m arca para  esta clase de falta, c o m p r e n d í  
in  el caso 27 del a rt. 495. p e n d id a  .

3.a Guando el d e lincuen te  no  satisfaga fe m n iu  ^ 
iu e  tra ía  el a rtícu lo  p recedente , su frirá  un  dia de a L  
»o en  1a cárcel publica en  conm utación de aquella n PnS* 
i ’*y L °scaso s de re inc idencia  se rán  castigados con f í 
iu p lo  de 1a u ltim a pena im p u e s ta ; siguiendo esta són 
hasta llegar al m á x im u m  que fija el Código. >

Todos los dependien tes de m i au toridad  a u o íl^  
encargados del exacto cum plim ien to  de este bando- v i  
afecto i r á n  prov istos del co rrespond ien te  papel deVini 
tas, que  can jearán  p o r 1a can tidad  que perciban.» 1

Y a fin dé q u e  no  pueda alegarse el olvidó de 1 
p re insertas disposiciones , he  acordado reco rdarlas á e f  
vecindario  para su  inteligencia. 0

I M adrid 19 de O ctubre  dé 4864.««D u q u e  deTam am es

I ' 1
 Junta consultiva de la Armada.

: rj* \ í ' - #
¡ En v irtu d  de Real o rden  de 43 del actual se saca nue 

ven ien te  á pública subasta  el su m in is tro  del cuarto , quin 
tq .y  sexto lote de tes seis com prendidos en  ei plie»0 d* 
condiciones form ado para  1a del h ie rro  lam inado, claya^ 
zon de h ie rro , plom o, estaño, calam ina, latón  y rem ache' 
de cobre  q a e  se necesita  p a ra  tes a tenciones del arsenal 
de 1a C arraca, d u ra q te  el año económ ico de 4861 ¿ 486** 
y cuya  subasta  áe verificó  en  47 de  Agósto ú ltim o , b a]Q 
ei referido pliego de condiciones publicado  en fe Gaceta 
de esta  cap ital de 46 de  Ju lio  del co rrie n te  a ñ o , obsé ií 
vándose dem ás te p re scrito  en  el de tes generales > 
aprobado p o r ,ferReina. (Q. D. G .) én  o tra  Real órdén de 
27 de Abril de 4862, asirqisino insé.rto en  el indicado pe. 
riódicq oficial de 4 de Mayo sucesivo , estando sefiulafe 
parafeú  rem ate^ q u e  h a  de ce leb rarse  sim ultáceam eáta 
ante esta. Ju p ia  y  1^E co p ó rp ica ,d é lp ep ay to to eó to  de QJ, 
díz, ei dia 4 d eN o y fem b re  próxim o, á la u n a  de  su ta^dtj!i 
en que p rin c ip ia rá  el aptq; advl^ iéñclosc  q u e  fefebiep es! 
taran  de m anifiesto dichos pliegos de condiciones en la 
Secretaría de esta propia Junta, y  en  la Capitanía general 
de aquel D epartam ento  to s .d ia s jn p  feriados.

M adrid 19 de O ctubre  de 4 864.=G . Mallén.

A d m i n i s t r a c i ó n  C e n t r a l
fiesde el dia 20 deí co rrien te  sa ld rán  de esta corte 1<¿ 

c o rre o í 'd e l  N orte á las dréz Y  tóedte dé  la  toáñA uY tp 
ochíó d e  te noche , y  p ó r consecuencia  dé  e s ta ! refórtel 
se recogerá la  co rrespondencia  de los buzones á las oché 
y doce m añana  y t’res y  seis tarde. Los de la  GentraTké 
c e rra rán  á las nueve  y  media^uhlmána y^'átété taFdfeH^ u

La co rrespondencia  pa ra  el ex tran je ro  deberá  reml^ 
tirse p o r 1a p rim era  de las expresadas exped iciones, y 
por fe segunda ú n icam en te  fe  dlrigM a Y Bayona.

M adrid 16 de O ctubre  de  4864.=qE l Adminisferadér; i 
Manuel B arbié. ú  v . \f  -y l

Contaduría Central de la Hacienda pública
Los señores cesanfcesv jubH aéosr-y * pensionistas que 

tienen c o n s i g n a d o ^ ^ g q  ^e  s u |  l ib e re s , ep, fe Tesorería 
Central, y  deben  ac red ita r  su"éxiStétíé'Fá'':y '''éstado para 
p e rc ib ir te  m en su a lid ad »cfel c o rrie n te  m es, se servirán 
p resen ta r en  esta C ontaduría al Jeíe del negociado de 
Clases pasivas^ erlT ó ^d tes  an te rio res al: e n  q u e  se abra el 
p ago ; Con objeto  ̂ de q u e  n o  su fran  re traso  en  el cobro de 
aquellos, de do3 á c u a tro  dé te Tarde en te s  dias rio fe
riados, la cor réspond fe rite cerji fi ca cion de existencia, au
torizada p o r el Párroco  y el Y.# B.# del Alcalde constitu
cional é Inspecto r del d is tr ito , exp resando  en ella el 
nom bre del in te re sad o , su$ apellidos p o r  padre y  madre,

el estado de los m ism as én cuan to  á v iudas y  huérfa
n o s , asi coino el p u n tó  dé la feligresía do n d e  habitan, 
;egun lo d ispuesto  por la Superio ridad  en 2 de Sétieni- 
jre.dja 4 8 5 5 suscrib iendo  la  declaración  iu ip resa ¡ en los 
'jem piares que pa ra  éste fin se les facilitan oportuna-* 
n en ie .

M adrid 4 8 de O ctubre  de  4 86 i .®»José O-D onell.

Comisaria de Guerra 
del distrito de Castilla la Nueva»

El Com isario de  G u e r r a , In sp ec to r de utensilios de 
isla corte .

Hace sab er que deb iendo  procedcrse  con arreglo á lo 
lispuesto po r el Excm o. Sr. In ten d en te  de ejercitó da 
jste d e tr i to  á 1a ven ta  en pública  subasta  de io tinajas 
aara aceite de cabida 2.520 arrobas, ex is ten tes en la Fac- 
oría del ram o en esta corte , sita  en 1a c a rre te ra  de Fr;m- 
úa , n ú m . 4 , las personas que deseen in teresarse  en su 
tdquisicion  p re sen ta rán  sus p r ;>posiciones en  pliegos 
cerrados y  a rreg ladas al m odeto inserto  á con tinuación  
m  la Inspección riel, m isjnó que 3é e n cu en tra  en el ex- 
afesado local, á las doce del dia 3Í dél c o rrien te  m es en  
jue  ten d rá  efecto te;subasta  , y en  cuya oficina Se halla  
ie manifiesto:, el p l,ie |q .de ren d ic io n es  todos lps dias des- 
le  las diez d é l a  m añana á las tres do fe tarde .

M adrid 17 de O ctubre  de 4 8 o 4 .^ F ra n c isc o  de P. L ió- 
rens.

. . . .  . Modelo de proposición. ,

D. F. de T., que vive calle d e . . . . .  , n ú m    (tiéri- *
la  ó cuarto  tal), en te rad o  del anúncio  y  pliego de condi- 
dones p ira 1a ven ta  en  pública subasta  de 15 tinajas pa
ra aceite, estando conform e con las expresadas condicié- 
Qfes, se obliga á co m p rarlas  abonando po r cada tinaja do 
:abídá de  180 a r r o b a s  rs. por cada una de 160 a r
robas  rs. y p o r la de 40 a rro b as . . . . .  rs.

(Fecha y firm a del in teresado.)

Gobierno de la provincia Logroño
Se halla  vacan te  1a Secretaría  del A yuntam ien to  d é la  

villa de A n g u ian o , dotada con el sueldo anual  de 3.0oO 
reales pagados po r trim estre^  de los fondos municipales.

Los a sp iran tes que á la .cualidad' de m ayores de 25 años 
reú n an  la necesaria  a p t i t ud ,  d ir ig irá n  sus solicitudes, 
com peten tem en te  docum entadas al Alcalde Presidente de 
aquella  M unicipalidad d e n tro  del térto in o  de 30 dias, con
tados desde el en que se publique  por p rim era  vez el pre
sen te  anuncio  en la G a ceta  de M adrid y  Boletín o fic ia l oe 
1a p rov incia  ; en  1a inteligencia de que sera  preferido el 
a sp iran te  que reú n a  tes c ircunstanc ias p revenidas en el 
Real decreto  de 4 9 de O c lu b re  de 1853. tí

Logroño 26 de Se tiem bre  de 4 ¿64.«R om ualdo  He* 
cerril. 4775—1

Gobierno de la provincia de Huelva
La S ecretaría  deí A yuntam ien to  de A ró c h é , parlteo 

jud ic ia l de  A racena, dotada con  el sueldo anual dé  6,0.09 
reales, se e n cu e n tra  v acan te ; y cum pliendo  con lo ptor 
venido en  el Real decre to  de 19 de O ctubre  de 1853, se t 
hace público por tres  veces en  este  periódico  oficial pára 
que en  el térm ino  de 30 dias, contados desde la primera 
inserción , p u ed an  tes in teresados p re sen ta r  an te  dicho 
M unicipio sus. solicitudes, acom pañadas de tes docum en
tos que  acred iten  los m éritos y  serv icios con que cuen
tan  para el desem peño de d icha plaza. «■

Iluelva  6 de O ctubre de 4864. =■ E d uardo  Fernandez 
de Córdoba. 4 7 9 9 -2

Gobierno de la provincia de Teruel.
La S ecretaría  del A yu n tam ien to  de Son del Puerto se 

halla  vacan te  po r fallecim iento  del que  te obtenía: su u<  ̂
tacion consiste  en 732 rs« pagados de fondos m unicipm eS 
po r trim estres  vencidos. . **

Los asp iran tes  d ir ig irá n  sus so licitudes al Sf. Alcaiue 
del m ism o hasta  el 40 de Jun io  p róx im o en  q u e  se  p ro 
veerá.

T erue l 9 de O ctubre  de 1864.^-El G obernador, Ra
m ón Cuervo. 4 8 í 6— 3 (

Gobierno civil de la provincia de Cáceres.
Se halla  v acan te  1a plaza de Secretario  de  Villa d jl 

Rey dotada con el sueldo anual de 3.000 rs. satisfechos ae
tes fondos m unicipales.

 ̂Las personas que  asp iren  á o b ten ía  diclte p la z a , ade
m ás de 1a capacidad necesaria  , ten d rán  25 años de edad 
cum plidos, al ten o r de lo dispuesfo en las* Reales órdenes 
de 24 de Julio  de 4854 y  48 de  Feb re ro  de 4856; y pr®! 
sen ta rán  sus so licitudes deb idam en te  docum entadas a 
p recitado  A yuntam ien to  d en tro  d e  los 30 di as siguien
tes al en que  se in se rte  este  anuncio  en  la Gace 
y Boletín oficial de 1a p rov incia. En inteligencia de qfe 
pasado este térm ino  se p roveerá  1a expresada S ecretar ^ 
con sujeción á 1o d ispuesto en el a rt. 79 de la lev m u n i
cipal vigente. , Real decre to  de 19 de O ctubre de looa y 
Real o rd en  ele 24 del m ism o. • lrktt

Cáceres 26 de Se tiem bre  de  I § 6 4 ^ L 1  1
D erqui. 1 8 1 7 -3

de 4 837 la  fuerza de e jecu toria , el falte d ictado  en  este 
m ism o concepto  p o r 1a Sala p rim e ra  de la Real A u d ien 
cia de B urgos en  30 de E n ero  de 1863, no  ha  in f r in 
gido tes leyes 23, tít. 23, P a rtid a  3,Vf n i Ja&r3va, | . * y  5,% 
tit. 20, lib ro  4 4 de la  Novísim a R e co p ilac ió n , q u e  se 
c ita n  en  el r e g i r s e ;  ;' ^  ̂ , i, ,

Faltem os que debem os d ec la ra r  y declaram os n o  h a 
b e r iu g ar al in te rp u es to  p o r Doña C árm en G ujardo á 
qu ien  condenam os en  tes costas; d ev o lv ién d o se  4os>autos 
á la Real A udiencia de do n d e  p roceden  con la certificación 
c o rre sp o n d ie n te ^  * ..«» * * ^

Así p o r esta n i i^ t r a  sen tenc ia , q u e  se  puW ichrá  ̂ n  laF 
Gaceta é in se rta rá  en te Colección legislativa, pasándose 
al efecto tes copias necesarias, lo i^ ó n ^ c fe tf i to s^ in a n d a - 
m os y firm am os. Ju an  M artin  Carra m olí n o .= ^  Félix 
H errera  de la Rívá1¿ i* ^ n d § F  G r t i z ^ r J i ú 8 ig k ^ P a b te 'J i 
m énez de Palacio.=*Laureano Rojo de  Norzagaray. * * T o
m ás Huet.*=»Eusebio Morafes P u M ^ h í  ^

P u b lic a c ió n .^ L e íd a ” y r-q)tftÍUBáíferj f¥ifé' ía r':f ^ t íé d é b te  
sen tenc ia  p o r el Excmo. e llm p, S r. D. M anuel O rtiz  ¿o 
Zúñiga, M inistro  3e la S á l á ^ p r í m é K ^ f - ' s é g u n d a  
del S uprem o T ribunal de Ju s tic ia , cé íeb rah d ó feú d fen c ia  
pública  1a m ism a Sala en  el dia de hoy , de  que^ vo ei 
E scribano  de C ám ara certifico . ‘V '

, ^ a d r i d A S ^  Q ^ u h r j |%  D io ^^u b io . )



A y u n ta m ie n to  c o u s iix i ic io D a i 
d e  A lc a lá  la  R ea !.

vr teriafio León , Licenciado en Jurisprudencia, Cay 
^  de Ia 1 Orden americana de Isabel la Católica 

constitucional de esta ciudad &c.
V hlf o 9 saber se halla vacanle la Secretaría de-este.lilis- * 

\vuntam iento por m uerte del que la obtenía,
1 1.000 rs. anuales; y  para su provisión ha 

^  f  do esta Municipalidad conceder el término de un : 
¿c° ' contar desde la fecha en que aparezca este anun- 
ítiesvrt0 en la G aceta del Gobierno, para que  los aspi- 
c¡°'nbque se encuentren con los requisitos que exige el > 
rJllfiecreto  de 19 de Octubre ele 1853, dirijan á e^ta sns 
 ̂ tides con los respectivos comprobantes. 

s^?L>?á ja Real 9 de Octubre de 18 6 4 . Valeriano León. 
*lCtM 177a—t

^ n ta x n ie n t°  c o n s t i t u c io n a l  d é  M a ^ ja lik a .

Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 
¿aria de Marjal iza , dotada con -3.2 fifi rs. anuales. _ ( 

aspirantes que á la cualidad de mayores do 25 a ños 
la necesaria ap titu d , dirig irán 'jSusrsolicitudes 

^  potentemente documentadas al Presidente«do aquella 
c°!l]Up¿didad dentro del término de dias ; coqlados 
f  Me Ia inserción del presente anuncio en el Boletín oft• 
•/de Ia provincial y Gaceta dé Madrid; en la inteligen- 

clü auC será preferido el aspirante cf no reun a las c i re n n s - 
ciaJ a5 prevenidas en el Real decreto ele 19 de Octubre
¡¡¡V- / ; ;; ^

; A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C u e v a s  
‘ d e  f ía n  S lá r c o s .

¿ Ju liá n d e l Pozo R oldan, Alcalde constitucional de 
.'¿Villa V Presidente, del A yuntam iento óónstRucionai 

5Vlp iíiisniá &c. ; ‘ '' /  ; K ' '.
tog° saber qué hallándose vacante la Secretaría aé 

-({ flunicipalidad por renuncia del que la obtenia, 
¡jotái1 con 4.000 rs. anéales pagados1 d é lo s  fondos ñip- . 
icípálés, el Ayuntamiento de mi presidencia ha ácb'f- 

Sado en la sesión ordinaria de e s té ’ dLi anuhciár efí- 
rha Vacante en la. G aceta <M Gobierno póV feL téríninó 
,e30dias, contados desde la publicación de teste áríun- 
cjo á fin de que los Aspirántéá^^éh'téúfjsW 'ébiicfttfTJcá'1 
¿ t r o  del plazo m arcado , y  será agradado en su dia el 
nae se encuentre más acreedor á ello. .
] í  paría, que llegue á conocimiento de todos se lija el 
ppesMíé én Cuevás dé San MárCps'á .14 dé O élub réde  
[¿ .^ J u liá n  del Pozó. «=*KI, Secretario * Shan' Maná* V 1- ' ; : • r 1í; ( - ■ < í } ■ : * 1% ' - ili r ‘ ' *Terrón. 1 ¿98—2

A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  F o r t u n a A;á.A
¿  Antonio Soler M iralles, Alcalde y Presidente del 

Avuntatnicnto constitucional de esta y illa de Fortuna.
‘ sabeí* que se halla vacante la Secretaria d e , 

egt^yuntam iepto por destitución del que la desem peña- 1 
potada coül 5.0Ó0 rs. anuos, pagados del presupuesto 

piúnicipa^ppruufi^e^ yetmidpí. ,  ̂ ......
¿¿asp iran tes  que se hallen adornados con las cuali

dades necesarias para q] :bpeu¿fosémpeño de dicho ca r
go podrán rem itir sus reclamaciones á esta Secretaría 
piun$¡Ral i?er pl térm ino do, un, me?, á coptar desefo que 
aparezca este en él Boletín oficial de esta proyincia y 911 
la Gaceta de Madrid, con arreglo á la ley.

Fortuna 7 de Octubre de 4 Ant oni o Soler.=5Por 
su m a ^ M a *, Manpol. .CandeL Sécreta^iq interipo, . .

A u d ie n c ia  d é  V á te n c ia .

-  PARTIDO JUDICIAL DE AÜCÓf/ * * '

Extracto de las i nsciá pelones ^e íce tu o sa s  q u e  se hm- 
J® !én  el R egistro  de este purtk lo , ré la tiv a s  á  fin 
ca -̂ u rbanas, p o r su  situación  ó su  h a tu r a le - :
za.l (l). ■ • y á  y :■

a v  Ciudad de A lcoy .  ‘ ■

Una finca situada en Escuela, no constáñ sbs linderos, 
de Francisca Perez. Dominio, folio 53 vue lto , año 1771.

Otra .cuya, situación y  linderos no constan , de F ran
cisca Maríá Samperé. Dominio, folio;302, anó Í771. .

Otra cuya situación y linderos ño donstan j dé Ticen- 
ta María Gisbert. Dominio , folió 5 , año 177’á. ; r v! ' : ;

Otra cuya, situación y linderos no constan, de Pascóaí 
GisberC Dominio, folio 5 , año H i t .  ! ■ v ^

Otra cuya situación y lindar?s n.o constan , de Bautis
ta Gisbert. Dominio , folio 5 , año 1772.

Otra cuya situación y linderos no constan , de Tomás 
Gíbbert. Dominvoy folio 5, año 1772v * • í i c / r u r  •

(Ura cuya situación y linderos no constan, de Vicen
te Jerónimo Gisbert. Dominio, folio 5 , año 1772.

Otra cuya situación y hnderos no constan, de Blas 
Gisbert. Dominio , folio 5 , ano 1774.

ÍRra.cuya situación v linderosjio  constan , de F ran- 
cisdO. Giíhert, D ominio, folio 5 ; año 1772. 1

Otra en Escuela, no constan sus linderos, de Tom ás1 
Satorre. Dominio , folio 15, año 1772.

(jitra en Plaza Portal N uevo, no constan sus linderos, 
ácy fe te  Terol. Dominio , foüo 35, año 1772.

Qlrlen San Nicolás, no constan sus linderos, de Fran- 
Cisco’Abad. Dominio, folio 29 vuelto , año 1772.

Oíru en San Mauro , no con-tan sus linderos, de* Ge- 
sualifa Sancíiis. Douiiniq , foliq 33 jWñó 1T72.

Oirá en Tintes , no constan gris linderos, de Pascual 
liles. Dominio, folio 29,, año 1773.

Olra cuya situación y linderos no constan , de Rías 
Pérez. Dominio, folio 5 , año 1773.

Otra cuya situación y linderos no constan , de Miguel 
Samare. Dominio, folio 7 vuelto , año 1773.

. Qlm err Paraís, qo constan sus linderos , de Jaime 
Miró. Censo, folio 12 , año 1771.

Ojra en Parais, no constan sus linderos, de José Paya,. 
Cemo, folio 1Í 9.J año 177L

Otra en Par ais, no constan #sus linderos, de Felipe Do- 
nienech. Cca^o, folio 119 vuelto, año, <774.

f Otra en Para Is, no constan sus linderos, de Mauro Pa
ya. Censo, folió 149, año 1774.

Olra cuya situación no consta y si sus linderos, de Vi
cente Reig. Censo, foüo 11, año 1774.

Otra cuyá 'situación n o  consta y  sí sus hnderos;de 
ánárés Molía y herm anos. Censo, folio 16 vuelto, año 
17.74,'

Otra cuya .situación no jcañsta y sí sus linderos, de
luán Pascual Censo, folió 180, año 177í.

Otra cuya situación no consta y sí sus linderos, de
Andpés Monllqr A £qusqríe, Censo, folio 173, ano J 77L

Otra cuya situación no consta y sí sus linderos, de
Heig. Censo, folio 42, ;-ño 4774.

bhra cuya situación y linderos no constan, de Juan
”°ír Censo, folio .41 vuelto, año 1774.

Qtra cuya situación no censta y sí sus linderos, de
Vicente Bernavent. Censo, folio j 47 vuelto, año 4 774.

Atra cuya situación no consta y sí sus linderos, de
francisco G&pttó. Dominio, folio 33, año 1774.

Otra cuya situación no consta y sí sus linderos, de
Vicente Pevdh'O. Dominio, foüo 32 vuelto, año 1774.

Otra cóyá -sifeaéfon no consta v sí sus linderos, de
J°séArerdú. Censo, folio 76 vuelto, año 1774.
i cuya situación no consta y sí sus linderos, de
0aM(n Mora. Censo, folio 45, año 4774.

£ tí\i cuya situación no consta y sí sus linderos, del
Hofvjtal de Álcoy. Censo, folio 153, año 1774.

Pira cuya situación y linderos ño constan, del con-
ÍS |9 dé Santa C lara'de Játira. Dominio, folio 4 40 , año 
1i74.
. Gira cuya situación no consta y  sí sus linderos, de 
Antahia CarbonGll. Dominio, folio 4 44, año 4 774. 
i Rifa cuya situación no consta y sí sus linderos, de 
n̂ áió CaiTionell. Dominio, folio 14 vuelto, año 1774. 

p Otra- cuya situación no consta y sí sus linderos, de 
as£iial Empinos. Censo, folio 1^3 vuelto, año 1774.
. Otra c u p  situación y linderos no constan, de Fran** 
'seo Perez, Censo, folio 4 22 vuelto, año 1774.

> fkp& éuya situacfon no consta y sí sus linderos, de 
0ŝ a rb ° f íe ll .  Censo, folio 37S vuelto, año 1774.

Dlra en San Jáime^ no constan sus linderos, de Rita 
er|z . Dominio, folio 4, año 1774.

, a en Virgen lia r ía , no constan .sus linderos, de 
^  Alcaina Censo, foüo 23 vuelto, año 1774.

(i en Portal nuevo, no constan sus linderos, de Na-
1 w a tle s . Censo, folio 9 vuelto, año 1774. .
Dtra en San Nicolás, no constan sus linderos, de José 

^ p e r e .  Hipoteca, folio 24 vuelto, año 4774. 
a, ^ lra en San Juan, no constan sus linderos, de Tomás 

Cayn£, Doinínio , folio yuelto, año 4774.
^ ytra en A rrabal nuevo, no constan sus linderos, del 

f r  Pascual Cantó. Dominio, folio 49, año 4774. 
j, w a  .en Molínar, no constan sus linderos, de Juan 

a^ p- Censo, foüo 115, año 1774.
Joq» cuya situación no consta y sí sqs linderos , de

® Valor y otros. Censo, fulio 142, año 1775.
0 ,.{ .ro cuya situación no consta y sí sus linderos , de 
^ ^ c l  Irles y  Beatriz Valls. Censo, folio 144 vuelto , año

cuya situación no consta y sí sus lin d e ro s, de ■* 
1^75/*̂Üan ^ ero  ̂ Y otros. Censo, folio 107 vuelto, año

cuya situación no consta y  sí sus linderos, dé 
D}|apao San t°nja, consorte y otros. Censo, folio 102, añ*

^  Ga it a s  de los dias 16, 1é, 17 y 18 del actual

Otra cüyá situación no consta y  sí sus linderos, de Mi 
^uel Bodi.Censo, folió 402 vuelto, año 1775.
: i Oirá- cuya situación po consto y sí sus linderos, de 
Pascual Abad y otros. Censo, folio 408, año 4775.
1 ¿ Otra Cuya situación nó consta y sí sus linderos/de 
lu-an Siurana. Censo, folio 4 41, año 1775.- 

! Otra ouya situación no consta y  sí sus linderos, de 
JoiéMordó y  otros*;Genso, foüb 156 vuelto, «ño 4775.

Otra cuya situáoron no consta í y  sí sus linderos, de 
CrjslóbaLPerez: Gei^o, folio 38/ año 4775.
' Olra cuya situación no consta y sí sus linderos, di 
And^.SqfoFHy^pIfa^íkáEtóo, foÜoA3á^anoM775-

Oiré ya ,^onst% y* sí sus linderos, de
Lpia ¿folio 4 30, año 1775** n
•I Otra cuya ;s¡tyacion no consta y sí sus linderos, di 
Gaspar y; Jáim^-i^K;ti«gz. :y otros. Censo, folio 428, afu 
4 775, 4 , v , :Ó ; ^ k , /  AmÓ m . -  *
1 : Olra cuya Situacionífn^{,épnsta y, sL sus linderos, d 
Lujs .J}ppng^páfy jppnso, folio, i.49 vuelto, afu

.< i;V. > m:;n.Jí f]
1 W rd ^ P ^ W í^ o n ,.4 P n P b i^ f o  y  3Í sus lin d e ro s , di

, folio 107 vuelto , añ<
4 775, i

Otra cuya situación no copsta y sí sus linderos, d 
José Morales. Cepso, folio 29,,año 1775.

O tra 'tSifai"síftiacfoW'no cóhsta y sí sus linderos, d¡ 
José MTvyjK-C^nstrrfoHo*'M”Tt!trHa^año 1775.

' Otra cuya situación no consta y sí sus linderos, di 
Pedro Llopis. Censo, folio 88 vuelto, año 4775.

i Otra cuya situación no consta y sí sus linderos, di 
Francisco Pascual y consorte. Cqqsq,.folio 84, año 1775 

Otra cuya situación no consta y sí sus linderos, d< 
.'Aíilp^o Jor^lá^Qeqso, folio,79.  ̂.afiQ. .1775.

. ÓfrÓcuya situación no consta y  sí sus linderos, d< 
GÍno#Sótéllá y ófra. Censo, folió 76 vuelto, año 1775.

Otra cuya situación no consta y sí sus linderos, d< 
GJnés Perez. Censo, folio 93 vuelto, año 1775.

Otra cuya situación ño consta y sí sus linderos, d( 
Bernardo Sagria en C. N. Censo, folio 96, año i 775.

Otra cuya sífoacipn y linderos no co n stan , de Jorgi 
Cantó. Cepso, folio 95 vuelto, año 1775.

Otra cuya situación n a  consta y sí sus linderos, d( 
Jaime Llacer. Dom inio, foüo 135 vuelto, año 4775.

Otra cuya situación y linderos no constan , de Lui: 
Gjsbert. Censo, folio 169, año 1775.

Otras dos cuya situación y linderos no constan , de 
Francisco Cantó. Censo, folio 163 , año 1775.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Juar 
Girones y consorte. Censo, folio 158 vuelto, año 1775.

Otra cuya situación y linderos no co n stan , de Jos¿ 
Llacer. Censo, folio 153 vuelto, año 1775.

Otra en Mayor, no constan sus.H nderos, del Docto? 
Di Gaspar Gisbert. Dominio, folio 27 vuelto, año 4775.

Otra cuya situación no consta y sí sus linderos, de 
Tomás Carbonel!. Domiuio, folio 26, año 1776.

Otra cuya situación no consta *y ¡sí isits linderos,;de Je- 
rónim a Ca 1 vp,¿viadá,y Otros. Canso, foüo-50, año 1777.

. Otra en San Agustiiujuq, constan sus linderos, de José 
Barceló. Dominio^ folio í? , año 1777.

Otra en Santo Domingo, no constan sus lin d e ro s , del 
Doctor D. Francisco Cardona. Censo, folio 48, año 1777.

, Otra en Santo Tom ás, no constan sus linderos, de 
Joaquín Llacer. Dominio, folio 47 vuelto, año 4777.

Otra en Santo Domingo, no constan sus linderos, de 
Francisco Llapi^ Censo^ folio 48, año 1777.

Otra en Molinar, no constan sus linderos, de Jeróni
mo Slivcstre. Hipoteca, folio 52 vuelto , año 1 778.

Otra en Viacrucis* «o  constan sus linderos, de Jeróni 
nao Silvestre’. Hipoteca, folio 52 vuelto, año 1778.

Otra én San F rancisco , no constan sus linderos, de 
D¿ Jerónimo Silvestre. Hipoteca, folio 52 vuelto, año 1778 

i Otra en Barbacana , no constan sus linderos, de Bcr- 
nardo PeydróT Censo, folio 748, año 1778.

Otra cuya situación y linderos no constan , de Dor 
Luis Juan Alzamora. Dominio,folio 42 vuelto , año 4773.

Otra cuya situación y linderos no co n stan , de Dor 
G aspar Gisbert. Dominio, folio 2l vuelto, aña 1778.

Otra en San Nicolás, no constan sus linderos, de 
Dr. Pedro Ir le s , Presbítero. Domiuio, folio 9 vuelto , añ(

Ot ra cu ya s i tu ación y 1 i n d cros no consta n , do Mi 
guel Perez y Francisca, Tomás. Hipoteca , folio 11 vuelto 
año 1778.

Otra en Riera del rio Riquer, no constan sus linderos 
de Pascual Irles, Dominio, folio 10, año 1778.

Otra cuya situación no eensta y sí sus linderos, d< 
José García. Dominio, folio 6 , ^ño 1779.
5 Otra cuya situación y linderos no constan , de Dor 
Francisco Cardona. Censo, folio 37 vuelto, año 1779.

Otra cuya situación yMüaderos no constan, de Josi 
Candela y otra. Hipoteca, (olio 6 vuelto, año 1779.

Otra cuya situación y linderos no constan , de F ran 
cisco Llopis. Censo, folio 37 vuelto, año 177.4.

Otro en Riera de Riquer, no constan sus linderos, d* 
José Yisedo. Dominio, folio 29, año 1779.

Otra cuya situación no consta y sí sus linderos, di 
Celestina Pastor y otros. Censo, folio 22 vuelto, año 177J 

Otra en Salt, no constan sus linderos, de> Juan Sempe 
re  y otros. Dominio, folio. 29, año 1780. : Ó ’ ^

Otra en Partida de ios Molinos, ¡ ó constan sus.linde 
ros, de Pedro O irbonell.-Dom ínfóyfolío^l,

Otra en San José, no constan sus linderos,Jd é ]RliísfPéy 
dro. Censo, folio 33 vuelto, año 1730^ , , .  i

Otra en Rambla, no constan sus liñdérós, de D. Yicea 
to Moitó. Dominio, folio tO, año-4T88ind b m íe s" • 

Otra: en  Molinar- ño oom;tno m ío  f i iíd e r^ y d e  FéR: 
Anra. Dominio, f  dio 9, año WÜ.BUgiíoc C ol- •>. r. ;

O.ra cuya situación y linderos no conífou; del Doctói 
Gaspar Gisbert. Dominio, folio 27 , año [fMi-  '

Otra en Perú, no^constan sus linderos, da José Rete 
Dominio, foüo 19, ano i78Q. ' ; °

Otra en Perú; ño eonstan su siindéros’, do la Viuda di 
Andrés Rcig. Censo, folioJ0, írño-4780> ? ív-

Otra en Virgen María, no consten sus linderos, dé 
Gisbert. Dominio, folio 53 vuelto, año 4780.

Otra en Salt, no constan sus lin levos, de Juan Sem 
Ipero^y otros.iJdominio^ folio 28 vuelto; añoH730;

Otra cuya situación y linderos no consten, de Josi 
Reig. Censa, folio 4ó vuelto, año ,

Otra en Mayor, no constan sus linderos, de GuiLterm< 
Codorch-Censo, folio 14, año 178!. b

Otra cuya situación y liíufoías no constan , de Riti 
Abad, viuda. Censo, foüo 40 vuelto , año 178{.

Otra en Riera del Molinar, no constan sus linderos, di 
José Espfoos. Dornin io, folio 30 vuelto, año 1781.

Otra en San Juan , no cons'an sus lin d e ro s, dé Rit; 
Abad, viuda. Dominio^foüo 40 vuelto, año 178K ^  ̂

Otra en Cotos, no constan sqs linderos, de Felicii 
Monitor. Dominio, folio 22, año 1781.

Olra sus HnderaSfilau^tóélGo
salvez. Dominio, folio 70 vu dto, ano 178 j,

Otra en Riera del M olinar, no constan ^ús llfvdeéfe 
de Roque Monitor. Dominio; folio 27 vuelto, año >782.

Otra cuya situación ]f linderos no constap^.da:Lorqíl' 
zo Valor Gisbert. Dominio, folíq 23 yuelío^H a

Otra en M olinar, no constan sus ünderqs, tfo Tomá, 
Perez y otro Dominio, folio 23, año 4782. , , r ;

Otra en Molinar, no constan sus linderos, de ÍOMuit 
Albors. Hipoteca, folio 27 vuelto, año 1782.

Otra en CjifoQ Muelas, no coqstan.gus linderosfH< 
Nicolás Carboneíl y herm anos. Censo, folio 4, aifo 178,2,» 

Olra en Virgen Agosto, no conMan sus linderos, d( 
Joaquín Pascual. Carta de gracia; folio 33 vuelto, arfo |783 

Otra en San Lorenzo, no constan sus linderos, do Jos^ 
Corbí. Dominio, folio 22 vueltoj año 1783.

Otra en'fÜ ^ra del Molinar , np constan sus lindérbi 
'de Roque Monitor. Dominio, folio !6, affo |78g.

Otra en Perú , no consten sus iiad é ro s , dé Félix 
Perez. Hipoteca, folio 23, año 1783. :

Otra en orilla del pío Molinar, no constan \sús Rudo 
ros , de Francisco Silvestre. Hipoteca, folio 27, año 1783 

Otra cuya situación y linderos no constan de F ran 
cisco Molió y Mariana Gosalbes. H ipoteca, fo’io 3, aac 
1783.

Otra en San Máuro, no constan sus linderos, de Igna; 
pío Vilaplana. Dominio, folio 38, año 1' 8 L

O tra.cn Mayor, no constan sus linderos, dp Grisigha 
Matan. Carta dé gracia, folio 36 vuelto, año ÍT84V ' 

Otra en Tap, rio constan sus linderos, de Vicente Juar 
Gosalbes. Censo, folio 62 vuelto, año 17SL

Otra cóya siUteciQn no consta y sí sus linderos, di 
Pedro Abad. Censo,?folio,46 vuelto, año 1784.

Otra cuya situación no consta y sí sus linderos,d ( 
Francisco Roca. Censo, folio 46 vuelto, año 1734. .

Ofra éfi Salt, ¿o  constan sqs lipderós, de) 0r* D. Josi 
Ferrandó.'Do'minfo, folio í  vuefio, apo 1784

Otra en Puerfo de Cocéntayna, no constan sug lutdfo 
ros, do Doña Clara Merta Sempere. Doaílnfo, folio S.YUéí: 
|o f año 1784., . -ó,

Otra cuya.situación y. linderos no constan , doV icen^ 
Boorra. Dominio, folio 29 vuelto, a íq  4784. j > 7'

Otra cuya situación ni linderos no constan, da PedW 
Satorye. Ilipofoca, folio 3 vuelto, año 1785.

Otra cu va situación n il ín Jé ro s  no eonstan , del Clerc 
de Santa

Olra en Riheta, np;constan ^tj 5 linderos, de José Gis- 
berL Dominio, folfo 5? qgq (785, ; } .

Otra en Ribete, no constan sus linderos,'dé Francisca 
GisberL Dommfo^foüó 5LAuelte(/ añ a  ifcTBó.: i

Olra en Ribete, no consten shs: Mhdéros, dePaula Ma
ría Giábert. DóFfíiñte, fotio ^ñoG 7^5;

Oirá eii fib e ta , Gi§-
berífD om inio, ¡fofid áñár’|q í f . ,:;' 77' "7; '  7 ;  '

d i  Apioüic
G is f if  ( PqOhRtoj fpliq año J78§*

Otra e n  Rio Riquer, no consten sus linderas, de Cri: 
4óbal CólómeÍ£: flipojeOa, lólió *25 vnélto, aBió 4785.

Otra coya  situación no consfa y sí sus linderos, de Jos 
'Miral. Do minio, íblip 55^qpo?178fit

Otra cuya situación rió'consta" y  sí sus linderos , d
y: foüo 5 1 ;;áñp :i7?j6; :

, Otra en San Miguel* coristan sus linderos, de Aptoni 
Móitó: ri ^
7  > ® ya^U aaQ ig^;nó‘^oalte y  sí %m 'í in d ^ S v  d
A ptonió  Moltil Doininiq; folfo 0Q, año 478^.............

.. Q|.ra. siis de Ante
nro MoItó. Dominio, folio ^3, ano 4786. -  ^
• : . P ^ . e£ B i í R  de constan sps tjnd^ rqs,
iCfístobal Coípmer, J j i í ó í i o  80, ap o tii^ ^ v  

, ,  P lra eP T a n , ifo oópsjtaa^u^ A nderos, dCNÍcólás Jor 
da. H ipoteca.folfo |6  yvfolfo,;año 1786. ; : .

Otra en Pjaza A gusiin , no constan su« lindefoí 
de D. Jpsq dé^Pqigqfoltó.,C!énsp, folio t i r a n o  fo8fi.7 

v tr a o q  V írgéq( MayíaAJpo constan slis lióderosÓ d 
fD, JoséjOM ^i t. .Vuelto, añp 1706. í
; ^ Otra caifé dé San A gpsti^A o constan sps Imderos, d 
Nicolás Jordfo IIrpolega, foliq Vuelto, año 1788.:

Otra qp ya .sitpaciqn. no conste y .sí sus linderos, d 
D. Josg SiÍve§treK CépsÓ, fptip 12 vuelto, año 4786.

Otra ,cuya situación y  linderos no copstau, de D., Jos 
Gisbert. Censo, folio 42 Vuelto, &ño 1786.

Otra cuya situación no consta y  sí sus lin d ero s, de 
Doctor AutopiQ Cargo ¿ P resb ítero , y otros. Dominio, fo 
lio i 1 vuelto, año 4786.

Otra cuya situación no consta y sí sus linderos, d 
Francisco Muñoz^ I^miniQ^/fqiio 6, año 1786.

Otra en T ap , no constan sus linderos, de Nicolás Jor 
dá. Hipoteca, folio 3 yuefto, apo 1786.

Qtra cuya sitúaefon jn p  consta y sí sus linderos di 
Juan Mira. Dominio, folio 55, año 4786.

Otra en San Antonio, no constan sus linderos, de Vi
cente Perez y otra. Dominio, folio 4 vuelto, año 1787.

Otra en San Juan, no constan sus linderos, Jor<>e Jor 
dá. Censo, folio 3 vuelto, año 1787. 0

Otra en  Salt, no constan feus linderos, del Doctor Jos< 
Ferrando* Dominio, folio 7, año 4 7 s7.

Otra en Virgen María, no constan sus linderos, de Joa 
quin Verdú. Dominio, folio 57, año 47»7.

Otra cuya situación y linderos no co n stan , de F ran 
cisco Jordá. Dominio, folio 63 vuelto, año 1787.

Otra cuya situación y linderos no constan, de F ran 
cisco Martin. Dominio,foüo 63 vuelto, año 1787.

Otra cuya situación y  linderos no constan , dé Juar 
Bautista Giner. Dominio, folio 27, año 1787.

Otra en San Lorenzo, 110 constan sus linderos, de To 
más Pascuql. Censo, folio 27 vuelto, año 4787.

Otra en Portal nuevo , no constan sus linderos, d( 
D. José Antonio Julia, Dominio, folio 25 vuelto, año 1787.

Otra en Rivera de Riquer, no consten sus linderos, de 
Pascual Irles. Dominio, Folio 49 vuelto, año 1787.
: Otra eirV irgen Agosto, no constan sus linderos, de
D. Blas Almansa. Dominio, folio 8 vuelto, año 1787.

Otra cuya situación y linderos no constan , de Nico
lás Carboneíl. Dominio, folio 47 vuelto, año 1788.

Otra en Rivera Molinar, no constan sus linderos, de 
Joaquín Albors. Hipoteca, folio 53, año 4788.

Otra cuya situación y linderos 110 constan, de F ran 
cisco Jordá. Censo, folio 18 vuelto, año 1788.

Otro cuya situación no consta y  sí sus linderos, de 
D. Francisco Pellieer. Hipoteca, folio 16, año 4788.

Otra cuya situación y linderos no co n stan , de F ran 
cisco Marto. Censo, folio 4 9 vuelto, año 1783.

Otra en Arrabal Nuevo, no constan sus linderos, de 
Blas Perez. Doipinio, folio 15, año 1783.

Otra en Arrabal Nuevp, no  constan sus linderos, de 
Juan Antonio Disdier de Viliagfasa por sí y por su liño. 
Dominio,-folio ,,

Otra en Porticio de San Márcos, no consten sus linde
ros, de Vicenta M onilor, viuda. Dominio, folio $ 7  vuelto 
año 4 788.

Otra cuya situación y linderos no constan, de José 
Monllor. Censo, folio 2í ,  año 4788. ’

Otra cuya situación y linderos no constan, de Francis
co Trelis. Censo, folio 20 vuelto, año 1788.

Otra cuya situación y linderos no constan , de Fran- 
Cisca María Llacer. Dominio, folio 60, año 4 788. - ,

Otra cuya situación y linderos no consten , de María 
Teresa Llacer. Dominio, folio 60 vuelto, año 1783.

Otra en Riquer, no consten tos linderos, de D. José 
Merita Sempere. Dominio, folio 37 vuelto, a a  > 4783.

Otra en Perú, no constan sus linderos, de Pedro Lor- 
ca. Dómiñio, folio 41, año 1788.

Otra ouya situación y linderos no consten, de Pedro 
Lforca. Dominio, folio 10, año 17.38.

Otra en Perú, no constan sus linderos, de José Valor. 
Hipoteca, folio 9 vuelto, año 1788.

Otra cuya situación y linderos no consten, de Josd 
Cabrera. Censo, folio 20, año 1788.

Otra en Virgen María, no consten sus linderos, de Jai
me Julia. Hipoteca,:folÍo i  vuelto ,año  1 783.

Otra en Santo Domingo, no consten sus linderos, de 
Antonio Silvestre* Hipoteca, foüo 4 vuelto, año 1788.’ 

Otra en Caracol, n a  constan sus linderos, de Anto
nio Pascual. Hipoteca, folio 4 vuelto, año 1783.

Otra en  San Lorenza, no constan sus linderos, de Fran
pisco Pascual. Hipoteca, folio 4 vuelto, año 4788,

Otra en San Agustín, no co rrían  sus linderos, de 
Francisco Piiscual. Hipoteco, folio 1 vuelto, año 4783.'

Otra oh San Juan, no constan sus linderos, de Mafoc 
Matan. Hipoteca; folia 4  vuelto, añ a  i  788. '

Otra en- San Nicolás , no consten sus linderos, de Gfr 
ledon Payá. 11 ípateca, folio 4 yuelto-laño 4788.

Otra en Santa Bárbara, no eoosífn sus iindérós - d( 
Lorenzo Celomina. Hipoteca, folio 4 vuelto, año 173g.

Otra en calle San Agustín, no constan sus linderós dt 
Grogorio Pascual. Hipoteca, folio 4 vuelto, añ o d 783. ' í;

.Qtra on Nuestra Señora del R osario, no cónsten sii  ̂
linderos , dé Jáiine Juhá, HHxíleca, foifo 4 vuéltó^ a ^  
4788. ■ ,  ̂ - V r . -

Otra en Santa Bárbara , ño constan sus linderos d< 
Francisco Vilaplana. Dominio, foüo t, año 1788, '

Otra cuya situación y linderos no Conste , dé Andró; 
Juan Carboneíl. Doininio, folio 63 vuelto, año 1739.

Otra en Molinar, no consten sus lin d ero s, de Pedre 
Carboneíl Censo, folio 61 vuelto, año 4789.

Otra en San Juan , no consten sus linderos, de Anto
nio Vals; Dominio, folio 62, .año 1789.

Otra cuya situación y linderos no conste , de TÓmái 
Almiñana, Dominio, foüo 62; aña 1789. - r

Otra cuya situación y linderos no coíísteti, de Anto
nio Valls. Dominio, folio f 2, año 1789.

, Otra cuya situación no co <sta y sí sus linderos, de 
Lorenzo María. Dominio, folio 35, año 47S9.

Q.ra- en Nuestra Sonora del Rosario, no constan sus 
ündofos^d® Colotner y  consorte’/dfipótecá, folio W  
año i7S9,

Otra en Salt, no conAan sus linderos, de José Visedc 
y otra. Dominio, folio 14, año 1789.

Olra en Santo Tomás, no con>ten susiindéros, de Don 
Pranctebó Ignáció GallanÓ. Dóminio/follo ^ ,  año 1789.
4 Olra en Molinos y Riquer, no constan sus linderos, 

de José Candela y otra. Hipoteca, folio 22, año 1739.
Otra en San Nicolás, no constan sus linderos, eje JbstS 

PasóOal. Hipoteca, folio 8 vuelto, año 17S9.
Otra cuya situación y linderos no oonstan, de Bautis

ta Reig. Hipoteca, folio 13, año 4789. ’
Olra en Plaza San A gustín, no coustan sus linderos, 

dé Francisco Ferri, Dominio; folió 4, año 1789.
Otra en Perú, no consten sus linderos, de José Valor 

y otro. Hipoteca, foüo 5, año 4 789.
Olra en San Agustín, no Constan sds linderos, de An

tonio Monllor. Dómlnlci, folio 4 0, affo 1789.
Otra cuya situación y linderos no consten, de D. Lo

renzo Perez. Censo, foüo 40 vuelto, año 1789.
Otra en San Miguel, no constan sus linderos, de Eu

frasia Aynat. Do minio, folio r5 vuelto, ano |7§9.
Otra cuya situación y linderos no constan, de Blas 

Qiper- fiensa, foüo 10 vuelto, año 1789.
Otra e aS an ta  Rita, no constan sus linderos, de José

Pascual. Hipoteca, folio 8 vuaUo, año 1783. a \
Otra en San Blas, no consten sus linderos, d a  José 

Veiret y oírq. C#fm> folio año 4789.  ̂ , / ,.:■«
Otra en San Juan, no constan sus Hnderos, de D¿ José 

Pascual. Ibpoteca-, folio 8 vuelta, año 1789;
Qtra en Saq Francisco , no consten stis linderos de 

Juan Molió. Dominio, foüo 49 vuelto , año 4789; *
Otra, en M ayor, ño consten sus linderos, de  IL Aosé 

Almunia y hermanos, DonUnfo, folio 37, año 1789. 1 
Qira cuya situación y linderos no consten, de D. Joa- 

quin Merita Ana ya. Dominio, folio 43 vuelto, año 1789.
- Otra cuya situación yGíñdét’osr no oohsfon, del Víncu
lo de Merita. Dominio, folio 42 vuelto , año I790.? *

Olra en Capelletes, nooonsian  sus linderos, de Roque 
Monllor. L o m in i^ v fo iip ^ jju ^ tO ^ Q  179fL , íu:

Otra ouya siíuaciqa v .linderos np c o n s ta n » de Pedro 
Juan Baidal, Dominio,1 folió 59, áñó ÍÍ90.

Q t r a ^ c o n s t e n  susj linderos,¿do Vi- 
cenfo P e re ¿ fc ó p so rta  4  hijoiAfomínio r folio< 25 vneito  
ano 1799. . ,

Otra cuya situación y  .lindaras  ;p a  constan , de José 
Apad. Dominio, folio 1 1 vuelto, año. 4790.

Qtra en Portel do Concófrtáyna; dé José Sfáttiiiei. Gén* 
S(̂ , folio 50 yU§ltoij$hp„ 1 r 1 -i•■■■ ^

|  Otra en San F^nqi^cq,, ¡ m  constan sus di n ie to s*vife 
Gregorio CastqRo y  otaros* Censo, debo é8BvueUb /  < año 
1190. V,'*ÍI íO='te '̂-t> o-v -,,1 V,

Otra en Molinar y R iquer, no consten sus lindero^ 
d( José Espinos; Dominio, foüd 47, año^feflC 1  ̂

l* Qtra en Molinar y R iquer, no constan sus linderos 
dé Jo§4 E s p i a r  Domiaip, foUa ^  m o  \W *

Otra en  Portal de Cocéntayna, no consten susiindéros 
de Joaquín Perez. Censo, folió 59'vuéÚó, año 1790.

Otra en Portal de Cocéntayna, ñ o  oon^taqsus linderos 
|d e  Vjcente Paya. Censo, folio &0 yqel|o , año ; JIQCR 
l Otra en R iquer, no constan sqs ünderós , de Jáiim 
Perez* C enso, foüo 50 vueltó, añó ilW *  ‘ ‘  ̂ V

Otra en Fraga, no, cppstan su^Jqidpro^^ d e  Jusm JJfar- 
ti. Censo, folio 50 yuejío, a.nb ÍÍ90 .,

•'j  i ? lí a San Águstiq f np consfon sus 'linderos,
• nVLoren^ ). Á tóunla.^ :m íoT ó, folio 5Í) vuqUpvaao 1.780 
, r L ra ?-a  ■ no’ cppstexi gp^H odaros^dí

jJose Fspinos. poaim m  folm |5 f ápo 1790’ ' t
Otfti eVi Rie'ra aél Molírlar, tío constan sus linderos, de 

, Gregorio Molto. Doíñinio , folio io , año 1790. r<
v . ° ,l,r a ®n Rj.era del Molinar, no constan ?us Jiuderós, 4< 
Nicolás Gosalbes. Dominio, folio 40, pilo t '9 0 .

, J  Ô i** én Riera del Molínar, rió coristán sus iindéros d« 
¡Gregorio Moltó. Potninio, folio 37 ,vuelto, ^ño )7so, !,
¡ O pa en San N icolás, no constan sus linderos de Án- 
tohio Sempere. Dominio , folió 37 vuelto, ano Í790.

Otra en Puente dé Pendgúila , no cOUí lan sus linde
r o s , de Pedro Satorre. H ipoteca, folio V!)P%, año i <90. 
' j, • «  Saa Maar0 ’ 110 constan sus lin d ero s, de Ni- 
cdlas Moltó y Rosa Gorda. Doinínio, folio 19, año (790 

, , Otra en Sau F rancisco , no .constan sus linderos, del 
_D°ctor Antonio Cantó, p resóílerq , y  otrq .,H ipoteca, fo. 

dio 17 vuelto , ano 1790.
Otra en Pra^a , no' constart sús linderos, dé Mateo 

v a lo r , consorte e  liijos. Domipip ,,folio 1 i , año (790.
íuen> .V? MoHoar, no constan sus linderos, de Lo

renzo Abad. Hipoteca , folio 3tí , año 170 ). 1
Otra cuya situación y lindeéos no constan , de Pablo 

.Candela. Censo, folio 5 í , año 1790..
Otra en Rió R iquer, de Gregorio Perotin. Dominio 

folio 39 , ano (790.
Otra cuya situación y linderos no constan , de Blas 

Pascual. Censo, folio 5 2 ; año 1Í90.
Otra cuya situación y linderos no constan , de Arito- 

nio Munlil. Censo , folio 52 , año 1791.
Otra en Rio R iq u e r, no constan su s .J i.u d em , <3j* F e

lipe Perez. Dominio, folio 41 vuelto ,,ano 1792.
Otra en Toscar, r>o constan sus linderos, de Mariano 

Andrés. Dominio, folio 45 vuelto, año 1792.
Otra en San Miguel, no constan sus linderos, de los 

herederos de Juan Saliga. Dominio, foüo 32 v u e lto ,año  
1792. ’

Otra en Plaza San Agusiin, no constan sus linderos, 
de Bautista Furt. Dominio, folio 7, año 4792.

Otra en Rio Molinar, no constan sus linderos, de 
Francisco Soler. Dominio, folio 17 Vuelto, año ¡791 

Otra en Calle de los T intes, no consian sus iindéros 
de Bartolomé y Lucas Perez. Dominio, folio 13. año f 79*. 
_ Otra cuya situación y linderos no co n stan , de Blas v 
Francisco Masiá. Dominio, folio 22, año (79*. ■

Otra en Molinar, no consian sus linderos, de Joaauin 
Albors. Dominio, folio 17 vuelto, año (792.
_ en Cinc° M uelas, no constan sus lin d e ro s , deí' 
Dr. José Silvestre. Dominio, folio 45 vuelto, año 1701 

? Otra en Escuela, no consten sus linderos n i hom bre 
del interesado. Censo, folio 52, año 1793.

Otra en San Máuro, no consten sús linderos, de F ran 
cisco Valor Domenech. Dominio, folio 60, año 1793 

Otro cuya situación y linderos no constart, de D.’Anto
nio aosalbes Torrasella. D om inio, folló 53 vuelto año 
1/93. 9 •

Otra cuya situación no consta y  sí sus linderos, del 
C lero de Santa Mana. Dominio, folio 55, año 1703»

Otra en Cinco Muelas, no constan sus lin d e ro s , de 
brancisco y José Silvestre. Dominio, folio 37 , año 4793 

íPa ,e^ ,M°ü aar, no constan sns linderos , de F rancié* 
co y Jóse Silvestre. Dominio, foüo 37, año 1793.
_ Otra en Cinco Muelas, no constan sus linderos, de Don- 
Vicente Menta. Dominio, folio t, año 4793.

Qtra cuya situación no conste y sí sus linderos, de 
lom as Matan. Dominio, foüo 8, año 1793.

Otra en San Blas, no constan sus linderos, de Cristó
bal Matan Escribano. Censo, folio 21 vuelto, año 1793.
r . p ? er!*cai le S?rí ASustin , no consta su situación- de 
Joséít Jorda. Dominio, folio 44 vuelto , año 4 793,

Qtra en Molinar, no constan .sus linderos, de V ran^is. 
co Silvestre. Dominio, folio 45, año 4793.
. Otra en Moünar, no constan sus linderos de Joqó 
S ilvestre. D om inio, folio 45, año 1793. ’

° lra <>n 5?11® San Agusiin , no constan sus linderos 

vueltoTaño H93 ‘ presbUero* Censo>
Otra en Virgen M aría, no constan su s iin d é ro s  de  

año°nJ¿ ’ l)resbílero-Carta de gracia, folio 25'

v « ° l.r a »,n Cármen > no constan sus Un le ro s , de Mosen 
\ ícente Blanes, presbítero, C enso, folia 23 vueifeo ^ n o

®n,,San Nicolás, no constan sus litíderos. de Don
' n i í ,  ”n o!r a » r > y o tra- HlP°tcca , rp tip ^ ij ajjo 1793.; 

Otra en han Mauro , no constart sus lin d ero s, de Juan 
Casa y otro. C enso, folio 27 , año 1792.
P,v,.„ÍPr enl Fri 'g:1’ n? cofn,s.,an sus linderos, de Joaquín Peiez. Caita de gracia , foüo 33 vuelto , año (793,

Otra en Fraga , no constan su s"linderos , de Patricio 
ColotUina. Censo, folio 27 vuelto, año 1793.

Pa en San Miguel no constan sus lin d e ro s ,d e  Don 
Iño  |C/l<jC‘° gn 010 Ga*iano- dom in io , folio 28 vuelto,

í Otra en San Nicolás, no constan sus linderos, de Vi- 

año 1*93 Y &tr° ' Cal ta d° 8racia »,'foUo 3 J vuelto,

k d Ü w ei l ,a» J íT n Mf / ?  ’ oo constan-sus linderos , de Nadal Moltó. Hipoteca , folió 32 vuelto, año 1793.
é I r .  er,‘ M®y?r  ’,no cor,slan sus linderos, de Francis- 
po Abad. Dominio, folio 33 vuelto , año 1793.
I ? ,cn. S a ,lo ' no constan sus linderos,do  Doña Mar- 
gan te  Nerita. Dominio, folio 10, año 1794. '
i cAQra süuacion y linderas no constan, de José Car
boneó. Dominio, folio 5 vuelto , año 1793,
, Otra cuya situación y litíderos no constan , de Joaquín 
Casa. Dominio, folio 68 , ano 4793»
i „ w rD.e" Snn A ut.oni° ¡n o  constan sus linderos, de Sal- 
vadoi Pay a. Dommiox folio 7ó Vüello, año Í79L
i Otra eñ Sm  Francisco , no! constan sus linderos, de 
Jorge y joaq'uin Serra. Censo, folio 7t v u e lto » año 1793. 
i O tra 0U3Aa situación y linderos no constan , de Rita 
Casa. Dominio, foüo tí7‘Vuelto, aijo 1793.
. / -!1 , no eónstañ ¿us linderos, dé To
mas Llopis. Dominio , folio 68 v u e lto , año 1793.

Gira en San M iguel, ño consten sús linderos, dedosé 
MoiHlor. Dominio, folio 6 i vuelto, año 1793

Otra cuya situación y linderos nb c o ik a n ,  de lena- 
eia Vilaplana, viuda. Dominio , folio 67 vuelto , año 1793.

Otra en Portal Nuevo , no constan sus linderos, de 
D. José Santonja. Censo^folio 61 vuelto, año 1793.

ü lra  cuya s luacian y linderos no consten , de N ico
lás San ton ja, Dominio, folio 4, año 1794.

y ' ¡;lircí'os no constan, del Doctor 
FciiOo Pascual. Dominio, folio 9 vuelto, año 1794.
i * 9 tra cuy* situación .y  linderos no constan, de Nico
lás Sai * lonja. Dominio, folio 4, año 1791.
r,vv?^rfa u Q ? n .?slAna ’ - n.° constan sus linderos, de José 
Giobert Margant; Dominio, folio 80, año 1794.
M ¡ M f - M - JU‘-V constan sus ünderos, de MiguelMiróvCenso, folio o9, año H94. °
„M \?v L eni S a n ^ Iáu r°2 T¡? c°nsten sus linderos, de Joa- 
quin Vilaplana. Censo, foüo oé vuelto, año 179L
t o, ar Cuya s a c i a n  V linderos no constan, de Vicente
Torreo. Censo, folio..*¿6 vuelto, año 1794,

(Se continuará.)

S o c ie d a d  d e  C r é d i to  V a le n c ia n o .

Situación de la m ism a en 30 de Setiembre de  1864.
. ACTIVO. .... .... .....

A cciones. .........................   Rs . vn. 48.OO0.OOO
•*,• • • • -----------------    6.378.464,86

Electos a co b ra r  ...............  28 567 i4o V7
Idem p ú b l i c o s . . . . . . .  ...................  V l e T W S
Deudoras d iv e rso s...............  4 4.88 <.692,46

T otal V. 73.801.907,12

pasivo. _TtT_T
C apitel. . . . . . , . . . .  . . . . . .  RS. vn. §4.000.000
Imposiciones y depósitos,............   4 4 0 10.149,18
Cuentas co rr ie n te s .. . \ 0.270.729,40
Acreedores diversos  __________ 25.521.028,54

> r T o ta l.   73.804,907;!2 j

Valencia G de .Octubre de 1864.=»E1 Adm inistrador, Luis 
Cuñat.*=*»V.# R /s^E l Director de turno, José Villalba.

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S  
Sentencia núm. 99.—En la villa y corte de Miwliltf á SOíde

Setiembre de 1864:
Vistos los autos de jurisdicción voluntaria remitidos én ape

lación por el Juez de primera instancia de Segovja, promovidos 
por DoñaRósá Larrárte, que ha sido representada en ía segund^. 
instancia por el Procurador D. Francisco Bartual, contra D. Fer
nando Fon techa, representado por los estrados/mediante su po. 
comparecencia sobre señalamiento de.aliipentos provisionales, 
én cuyos autos ha sido Ministro ponéhte el $r. D. Maiiábo Gaf- 
cía Genabrerqj

Resultando que en 20 de Agosto del año último acudió Doña 
Rosa Larrarte al Juzgado de primera instancia de Segovia coa 
un escrito en el que"exponiendo que ésteM  cáSadá qoávD. Féi^ 
nando Fontecha, de quien tenia' cinco hijtfe; que sé tíáílaÍ)á'ábáiá-- 
donada por su esposo, sin que la diera los alimentos* neCésaffidST 
para ella y los cinco hijos que vivian en su comp&ñfa; î gié Iba 
á én tablar la competente demanda de divorcio} y  marido 

íentre sueldo y gratificaciones disfrutaba 2 4 . o a ( F r % : ,  So- 
ibre cuyos extremos podría recibírsete ,deQ¿raoio^* ipidtó::S6> lar 
señalaran 12.000 rs. anuales de alimentos provisicmatel^ue d e 
bería satisfacer su esposo:

Resultando que recibida á éste la declaración pedida, dijo 
que estaba casado con la Doña Rosa, <Jp la que tenia cinco ‘hljds,; 
á quienes sin embargo de la separación por razqn de sü,destino,. 
pasaba todo lo necesario, no siendo . ;

,de 48.000 rs. de sueldo, siendo variable gratificación,-puerto 
que solo en los casos de movjmiento^era.Wiamfo se abmiaba eo** 
mo sucedía á la sazón: . , , ^

Resultando que el Juez, por auto de 29 de Agosto, señaló,* co
mo alimentos provisionales á Doña Rósa Lám rte 9.006 rs., mi
tad de ios 18.000 que.disfruta su esposo, ínterin la Dc^a Rosa 
tenga en su compañía los bljóá de! su mátrímqniq j ‘ ;

Resultando que notificado tóte, .luto.1 j
curador de la Doña Rosa, pidió $ f7 '  cíe;Sfi^em^re:. refnr i p Á • 
él, y que se hiciera extensivo é  señatemíeuíp á; ;l % y  
ló subsidiariamente para ante estCSup^rlecid$d,: b oo * ,-?*•

Resultando que el Juez calificó este escrito de una demanda 
sobre aumento dé alimentos', y  confirió trasladó de él á D. Fer
nando Fontecha, pero solo poC séis 'dlás y  sin mandar que se* lo , 
emplazara, acordando si'rt értfbargó^qíte én lo*sucesivo se sus
tanciara el expediente por los trámites del civil prdipario;

Resultando que notificada ésta providencia gí ¿rocuradQr de, 
la parte actor a y á D. Fernando/ Fontecha, el primero no recla
mó de ella, y  el segundo evacuó por sí mismo1 el traslado , p i
diendo que el Juez acordara.se ^tuytera;á lo; resuelto por el 
auto de 29 de Agosto; . . .  . - p » . i*  . ^

Resultando que conferido nuevo traslado á S e m  Rdáa Lsír-*: 
rarte, insistió en la reforma que tenia pedida y  apéMoiótí Subsi
diaría: Fontecha insistió también en su solicitud, y  Ilaníadbs loé" 
autos á la vista, dictó el Juez sentencia en 28 de NoVjémBré de
clarando no haber lugar M aumento solicitado por la Dona Sosa, 
la Cual usara del derecho de apelación que ahora era procedente 
y  no cuando la interpuso , puesto, que eatónees no habiet ’ 
tencia: , . ;

Resultando que la parte actora apeló, y admitida la Ap#ácion 
en ambos efectos, remitidos los autos á esta Superioridad, se  har 
sustanciado Ta segunda instancia, habiéndose entendido cqn los 
estrados las diligencias réápécfo de 
tliante su no comparecencia: '"‘f 1

Considerándó qué él auto en qué se oforgarom ^  
apelable, con arreglo á lo que detérnúna el art̂  ̂

fey de.Enjuiciamiento civil, habiendo sido víofosa te sostencia-., 
pion que se dió al escrito 0n que‘pidió su reforma y  ap^ó-te 
parte d«;. Doña Rosa Larrarte, la cual sin embargo la consiotiá:5 ■
*■ Considerando qué D. Férnándo Fottt^ha ésta conformq con - ' 
1a asignación de 9.W0 rs. de atníérit^‘̂  sé tózo í  su efpósa^ 
homo mitad del sueldo dé <8.0é  ̂ ^ué 1̂̂ y  spfo sfi, i
ha opuesto á que se te señalen ^.C^0^a^o^Qm}ta¿l <fo 
tificacion que percibe'por sér e v e n t u a l ‘ ^

A considerando que la misma razón existe para - que reciba 
su esposa la mitad deja  gratificación -queia det sueldo siempre 
qué sea con el carácter de eventual miéntras dl la cobréVtetH 
cho más si sé atiende á que Doña Rosa Larrarte Hené^éífáuí ,l 
compañía los hijos , y deben por fo tanto ser mayores sus " 
sidades que lásfde Sil ésposo; ■

Fallamos qué debernos revocar y  revocamos la sentehciá5y  ’ 
autos dictádos por el Juez de paz é interino de primera instan
cia de Sogovia en z6 de Noviembre y 29 de- Agosto, del afto úl
timo; señalamos como alimentos provisionales i  Doña Rosa Lar
rarte 12.000 rs. vn., mitad de los 24.000 que disfruta sa esposo 
D. Fernando Fontecha, los cuales le serán abonados p’(^ meo- * 
sualidades anticipadas con arreglo á la ley, debfcñdo empezar A '• 
contarse desdé la expresada fecha 29 de Agosto del año ñltiinó, 
y entendiéndose que los 3.000 rs., mitad de los 6.000 de la gra- 
tiiicacion, los cobrará miéntras el D. Fernando disfruté dicíia 
gratificación. ' '' .

Nohfíquese esta sentencia en estrados; hágase noforiq por 
medio dq edictos, y publíqu^se f  n Ja Gaceta de>Mju>rid y  en el 
Boletín de la provincia de€c^ovia.fY.1o acordado. ; ‘ .
i Así lo pronunciamos,. mandamos y. 
los Kios.^Mauricio García.=«Benito Serrano y AlIagá.t=Máríáno 
García Cembrero. ;; • '} * 1 r :

Publicación.—-Leida y  publicada fué la sentéíicia anterior por 
.el Sr. D. Mariano García Cembrero, Magistrado ¿e.^este Tribu
nal y Juez ponente de estos autos, estando ia Fiema. Sate :se- 
gunda celebrando audiencia pública, de que certifico.

Madrid 4.° de Octubre, de 1864.~?Jqsé.^anaate de las*Casas; * 
Es copia de su original a que me remitór.y da que ©eî ifio& 

yo ei infrascrito Escribano dé Cámara d¿ & Mí'te ReixA etf la * 
Audiencia territorial de esta bapital: - /  • r * v m í -

, Y para que conste pohgó teJjréSeht^cóñhl ;
Piesidenle.de dicha Sala.- . V

Madrid 4 A de Octubre cíe 1 sfiá^VA ¿BJ^M^úrfoio 
José González de las Casas. , ^ . T V ^
. Y para quejeonste óiinscrtaf en ía Q.kcntx dej Goteeriup,:, 
Jjongo la presente con la remisión mécdsaría qué firmo émMa-» . 
drid á 4.3 de Octubre de 4 8 6 4 osé)González¡de fias G&sasj 
i \ ■ ■ .. ’ m i

" ■‘R’ í B*- 1-U - ' r‘Ti i '
D. Juan Fernandez Palma, Juez togado de primera instancia 

jlel distrito de la Universidad de^Ta"minf ilustre villa/y corte.
» Higo' S a fe  que en ‘2o de • J t t í B # ! #  réfíf&Í5/ií esía coíte 
f in  testar, Doña Leocadia de TelascÁ^'.tíilpa' de S fa á o 's ó ífo r / , ' 

6e e^ad: de 2$ añqs, árhya de D:'HaaúeÍ'y'í¿na'M afiÍi'dejá
^ Su“ci?n< - . . . . . . .  ;• , .... ,„J

Y en su cor)S2pu0Rcî  ̂ se llama por virtud <tel .pre£§fd& ? ,
i  los que se crean- con derecho* á heredarla para: qué ©tí !
prorugabte téjinino de 20 dias comparezcan en éÍ Ju%aád'á' /;
¿ucir das* n©eioneB*que les éorrespbffdaft^l^ ápércmiteiéfel^^'^5 
que no verificándote les parará el peijuteio quehhyadi^aF? / ?
;  ̂  ̂ J > 4822/  •

D. Félix Cantalicio Prat, Caballero d e  la Real y distinguida 
Orden española lié  Garlos ÍÍI, y  Juez cié primera instancia de 
esta villa y  su partido &c,

Hago saber que cueste ducado  y  podante ¿í infrascrito ÍS - "'.‘l 
cribano peiideri autos de'concurso voluntario á Jos bienes (le 
Doña Manuela y Doña María de 4a Concepción Ramos Gallardo^  ̂
vecinas de Montellaao ^en los cuales he proveído auto mandha- 
do fijar el presente para que tes qué sev̂ bhsidéréártecraéBfesr' ;y: 
dé las expresadas señoras se presénten eñ este Jugado dentro 
dé 26 dias den los;mm&justificativos de M áéM k : 141 " ?tV 

i Y para qiió llegue á noiicia de todos se fijh el pi'esenfo en 
^  ^ 'Dctúbré dé d864.=Félixr¿aníaficte Prái^Tpi: 

mándado de S. S., íuan'F. Troyano. láíl'^ ^

\ D. León Ceparro, Caballero de la ReM-Ókea A ^ U ca n á  ife !i 
Isabel la Católica y Júiiz de primerá icsljocia ¡je lá ciudaá da 
Pamplona ^ sii partido, 7 /  7 7 7 ; ; ‘ ‘ ‘ *

Por el prescnte cito, llamo y emplazo 4 los qi^é{6§.crean coa H 
dereehaa suceder en los llenes que- quedaron ¡¿  £alieeimten¿>‘ 
de la, .Sea». Doña María Manuela Sesusa y Miñano, maturti/qtie /  
fué de Cofella y  vecina dé está capital, ocurrido en eííá en 4 tie * 
-Julio dfel cóménte año, para que en ei tém ino de 30 diaSy por y 
mtdio de Procurador autdrizado en forma, comparezcan en este 
Juzgado á exponer lo que les convenga; bajo apercibimiento <!jue 
dé no verificarlo' les'.parárá7eí perjuicio- que hubiere lugar, pues 
así está acordado en un expediente promovido por el Excelen
tísimo Sr. D. Fermín Arteta y  sus hermanos Doña Cebona,/Doña 
Celestina, Doña Luisa y D* Manuel Arteta y  Sósma, dómicilladós 
respectivamente en Madrid, eñ  eká icapital y  viíla de Adz, hqps de s 
la expresada señora, y* por 'p-ftfte también de la Sral; f-
de Oraá y .Brice, vecina de huenterrabía, en el concepto de ma-* 
dre y curadora de la séfiofita^^Dóña ^Mte-fa^^MaifollfSM ta y  
Oraá , mitad de ia nombrada Doña M a f íá M a i^  m s ^ ^ ^  
solicitud de quedóles dectere:hcre(iéros.abintesteto (te tequisma.

; . Dado en Pamplona á; 42 de petubre de 48^4.=tr*Leo»7€tTOr^
- ro.—Por su pandado, Frímiüvo/Eacurra*/ 4820 •

D. Felipe A ntojo do A r r i j c ^ d á ito * .¿ s fe U M fa d « . .
esta villa de iórreláguna|y su t ,.oí m¡ o ,iy  • * : ¡

sertó de las obras del p i^ id iodél Canal íle  lsafeel II rf; feaíwtó“-
terioo da la 12 brigada, fosé Fenfendea Pateélfeá, Mtíifa< dé»»* - 
Vicente d e T r é s o n a e i l  Sjfíí'-- 
Martín de Bordo, hijo de MMiuel y  d é N / edá(Í27^i¡¿á, de é^te-’ 
do casado, oficiolabrádor, cuyás.señas pijrsojiaies seexpré^ar4íí''' ’ 
á esta' contlíiaatíióh.' Por tanto fuego.’ á^das', ía / Autoridad/: 
tanto civiles eomO unlKares, pracHqp^.jaí ' '
celo les surgiera con el fin de pQder'lo¡panlft^ptpra d í i i c lw  Y 
sujeto, en cuyo caso le remitirán con las. seguridades
nieutes á este Juzgado á los efQátós oportunos: - *■ , i« f,j,

Dado en Torreiagnna fi dé 'Ootúbre de- 486L-!=FelteeiAn*/< 

S  ^  S" Crden y  Vo* nii compañero Sanz,



Señas,
Pelo castaño, cejas id., ojos y  nariz regular, cara redonda, bo

ca regular, barba cerrada, color sano, estatura cinco piés. 4790

D. José María Sol y Aracil, Juez de primera instancia de Ca- 
latayud y su partido.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza por segundo pregón 
y  edicto á Ramón Marín y  Gregorio, álias el Zapatero de Peges, 
vecino de la villa de Jarque, para que en el término de nueve 
dias primeros siguientes se presente en este Juzgado á defen
derse en la causa formada contra el mismo sobre muerte vio
lenta de su convecino Ignacio M arco, que si lo hace se le oirá 
y administrará justicia, y  en otro caso se continuará dicha causa 
en rebeldía'parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Galatayud á 16 de Octubre de 4864.=  
José Mar/a Sol y  AraciI.= De su orden , Nicolás Perez. 4 794

D. Antonio Mendez, Juez de primera instancia del partido 
de Piedrabuena.

Por virtud del presente c ito , llamo y  emplazo á D. José Al
varo Bajo, Alcalde-Corregidor que fué de la villa de Malagon 
á principio del presente añ o , para que dentro del término de 
30 dias, que por primero, segundo, último y  perentorio pla
zo se le señala, se presente en este Juzgado y  Escribanía del 
que refrenda para prestar indagatoria en la causa que contra 
él se sigue por abrogación de facultades judiciales; pues si así lo 
hiciere se le administrará justicia recta, y  en caso contrario se
rá declarado contumaz y  rebelde, parándole el perjuicio que 
baya lugar.

Piedrabuena 8 de Octubre de 4S64.=Antonio Mendez. =  Por 
su mandado, Guillermo Plaza é Ibañez. 4793

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital, se cita y  emplaza á Ramón 
Salguero Villedo, de oficio táchuelero, de 34 años de edad, na
tural de M ondoñedo, vecino de esta corte, y  cuyo domicilio se 
ignora, para que en el término de nueve dias desde la inserción 
del presente anuncio, comparezca en dicho Juzgado y  Escriba
nía de 1). Cándido Capilla, con el objeto de hacerle saber una 
providencia; bajo apercibimiento que de no realizarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 7 de Octubre de 4 864.=Cándido Capilla. 4 788

D. José Fermoso Díaz, Juez de primera instancia de la ciudad 
¿te Astorga y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Hilario Fariñas, sol
tero, de oficio cantero, de 4 8 años de edad, natural del lugar de 
Yillamarin, provincia de Pontevedra, para que dentro de 30 
días comparezca en este Juzgado á contestar los cargos que 
contra él resultan en la causa que se le formó por hurto de me
tálico y  efectos y  otros excesos á Manuela Miguez, viuda, ve
cina de esta ciudad ; prevenido que pasado dicho término se 
sustanciará la causa en su rebeldía' sin más citación ni emplaza
miento, y~le parará el perjuicio que haya lugar.

Astorga 14 de Octubre cíe 4864. =  José Fermoso D iaz.=  Por 
sii m andado, Julián García Fernandez. 4 772

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra
do de audiencia, Juez de primera instancia del distrito de Bue- 
pavista, refrendada del Escribano del número del crimen Don 
Policárpo López, se cita, llama y  emplaza por tercero y  último 
edicto y  término de nueve dias á José Piñeiro, cuyo paradero 
se  ignora á fin de que en el expresado plazo comparezca en di
cho Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia erritorial, ó en- 
la cárcel de Villa á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le instruye por estafa, en lo que se le oirá en jus
ticia ; bajo apercibimiento que de no veriíicárlo se sustanciará 
en su rebeldía con los estrados del Tribunal, parándole el mis
mo perjuicio que si fuere en persona.

Madrid 48 Octubre de 4 8 6 4 .-P o r  mandado de S. S., Policar- 
po López. 4 sos

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El periódico L a  P atrie  desm iente la noticia refe
rente á la entrevista anunciada de los Em peradores 
Napoleón y  Alejandro en Lyon. El Emperador y la 
Emperatriz de Rusia desean guardar el más rigoroso 
incógnito. Napoleón visitará en Niza á ia Emperatriz 
de Rusia como el Czar visitó á la Emperatriz Eugenia 
en S ch w alb ach , cuyo acto coincidirá con la perm a
nencia en Niza del Emperador de Rusia, el cua l, se
gún noticias fidedignas residirá.en dicho punto desde 
el dia 21 al 29 de este mes.
- La entrevista de los dos Em peradores, si se v er i

fica, parece que solo tendrá el carácter de acto pura
m ente de cortesía, siendo de notar, añade L a  P a tr ie , 
á p e s a r  de los rum ores difundidos en contrario, que 
el Príncipe Gortschakoff 110 acompañará al Em pera
dor Alejandro.

El General de división Fleury, Ayudante de Lam- 
po del Emperador Napoleón, es el designado para 
recibir á SS. MM. Imperiales en M ulhouse, y  no en 
la frontera coíno se ha indicado. El tren Imperial no 
se detendrá en Kehl ni en Strasburgo. E l E m p era d o r
y  la Emperatriz de Rusia, después de-comer en D i-  
io n , llegarán el 19 por la noche á Lyon, en cuyo  
punto , lo mismo que en  los dem ás del tránsito, no 
recibirán visitas oficiales. E l Czar, que muestra gran

afición á los asuntos m arítim os, ha manifestado deseo 
de visitar Tolon, por lo cual se ha puesto á dispo
sición de S. M. el yacht Imperial VÁigle , para sus pa
seos por mar durante su  perm anencia en Niza.

El Barón de T alleyrand, Embajador de Francia 
en San Petersburgo, se halla actualm ente en París. 
Se anuncia que en los primeros dias de N oviem bre 
saldrá con objetó de encargarse de su destino.

Correspondencias de A rgelia, fecha lo ,  anuncian  
que el General Jolivet sostuvo el dia 1 1 un com bate 
con Si-L ala en el Sudeste de D a ya , habiendo des
alojado al enem igo de sus posiciones. Los insurrectos 
eran 3.000, y  fueron perseguidos y acosados de cerca 
en una extensión de tres leguas. Em prendieron la 
fuga hacia Beguira, y  dejaron en el camino 300 
muertos v  heridos.

El General Jolivet ocupaba el valle de Mekerra, y  
D eligny se hallaba acampado cerca de G eryville. Los 
insurrectos de Boussada habían solicitado indulto.

Por la via de Suez se han recibido noticias de 
SÍiang-hay, que alcanzan al 5 de Setiem b re, asegu
rando que los imperialistas han ocupado a Hovchow.

Según anuncian del Japón, parece que la escua
dra inglesa forzará el paso de aquel mar.

INTERIOR
M ADRíD.— Han practicado los ejercicios para la lo 

ma de título de Ingeniero industrial en la especialidad 
mecánica y sido aprobados los Sres. D. Luis María Utor, 
D. Justo del Castillo y Quintana, D. Francisco Orbe y  Ro
dríguez, D. Antonm García P a rre ñ o , D. Ricardo Aroste- 
euAr L atorre, D. Hérmógenes Balzola, D. Antonio Capo 
y Rondux, D. Rafael Cisneros y Aguilar, D. Juan Florez y 
L lam as, D. Angel Rodrigálvarez y Box , D. Toribio Gon
zález y González y D. José Calixto Benet y Toca.

En la especialidad química lo fué también D. Francis
co Balaguer y Primo.
   El segundo regimiento de Ingenieros que entró an-
teaver en M adrid, ha venido á esta corte para que en el 
local que ocupaba en Guadalajara se alojen los alum 
nos de Ingenieros que han tenido que desocupar por ru i
noso su antiguo Colegio.

OVIEDO 17 de Octubre.— Hoy á las dos de la tarde 
S. M. la Reina Madre se ha dignado visitar la capital de
Asturias. , , , .. . , _ __El Ayuntam iento de Oviedo salió a recibir a S. M. en 
los límites municipales, así como las Autoridades civil y 
m ilitar V una comisión de la Diputación de provincia con 
los Sres. Marqués de Gaslanaga y Conde de Canga-Ar
guelles. , . e .Los sitios que debia atravesar la augusta Señora, cuya 
proxim idad anunció el repique de las campanas y el 
ruido de los palenques, estaban ocupados por una n u 
merosa concurrencia, y los balcones de las casas ador
n a d o s  con vistosas colgaduras. ,

S. M. se dirigió por las calles d é la  Puerta nueva , Mag
dalena , Plaza Mayor, Cimadevilla , Rúa y Platería á la 
Santa Iglesia Catedral, donde fué recibida con las ceremonias debidas á su elevada jerarqu ía, cantándose un so
lemne Te D eum . Concluido, se dirigió S. M. á pie a 1a casa 
que le estaba dispuesta. En ella tuvo a bien recioir 
á las Autoridades, Corporaciones y demás personas de 
distinción, quienes tuvieron la honra de besar su neal
1113 S°*M salió de Oviedo á las cuatro de esta misma ta r 
de en dirección á Villa, en cuyo punto creemos que pe r
m anecerá algunos dias. [Faro asturiano.)

VALLADOLID 19 de O c tu b re .— La Sociedad F ila n -  
trópica M ercantil nos ha remitido el siguiente program a de 
Dremios que ha acordado conceder a_ los autores de las 
meiores memorias sobre el tema escogido, el que nos ap re
suram os á insertar con tanto más gusto cuanto que el 
asunto á que se refiere es de la m ayor importancia para
61 °«Sociedad^Filantrópica M erca n til.— La Junta Directiva 
de esta Sociedad , con objeto de contribuir por su parte 
al esclarecimiento de las cuestiones que tienen ma= inli- 
iho contacto con la índole de su instituto , lia acoidauo 
ab rir un  certam en .público sobre e. tema sigu ien te .

N a tu ra leza  y  objeto de las Sociedades de Crédito.
F1 concurso se hará en memorias que se rem itirán a! 

Sr Presidente^le la Sociedad hasta el dia ib de Diciem
bre defáño  actual: dichas memorias llevaran en vez de 
firma un lema cualquiera elegido por sus respectivas a u 
tores acompañando además aparte un pliego cerrauo so- 
hreescrito con el mismo lem a, que contendrá el nom bre 
del autor y las señas de su residencia; estos pliegos no so 
abrirán  Imsta que el tribunal de 'calificación haya cuna* 
do su dictam en sobre los expresados .iajam a.Una vez discutidos y falladas por el tribunal las me: 
morías s e  a d ju d ic a r á n , á las tres que a ju icio  de. mismo 
merezcan esta honrosa distinción, los premios siguientes^ Un p e n s a m ie n to  de oro esmalte y diamantes a la que
°bl Um  obra de D e r e c h o ^ p X d a  en lujo, á la que re-
riba la de n o tab le  y ,TTn o ccesii á la que se  califique de buena.S s  premios irán acompañados de otros tantos nom - 
bra in tentos para sus autores, de individuos honorarios de

Abo.ado y comercíanle; D. Aiisobuo M em o, Abj.yiclo, y

sñs&jTJtblma 1 *°* ™  • '£  y ou ía que se entregarán por el ju-
ra'do calíficador'íos' objetos de premio á ios autores de 
aquellas. [Norte de C a stilla .)

REAL ACADEMIA DE SA N FERNANDO.
Discurso

D E L EXCM O. SR. D . JOAQU IN FRANCISCO PACHECO.
EN  LA SESION PÚBLICA D EL 29 D E SETIEM BRE DE 4 864. (4).

Siento, seño res, venir á defraudar las esperanzas de 
los que m e  habían honrado con su elección, y de los que 
me honran hoy con su asistencia á esta solemnidad. Cuan
do prometí que llevaría en ella la voz de ia Academia, y 
que ocuparla vuestra atención por breves instantes, ora 
examinando algún punto artístico de los que correspon
den á su instituto, ora trazando el elogio de alguno de los 
insignes ingenios que han sido en esta esfera prez de la na
ción española, esperaba yo que el descanso de los nego
cios que trae naturalm ente consigo la estación de los ca
lores, me dejaría lugar para contraer al asunto que eli
giese las escasas fuerzas de mi án im o, llenando así mi 
oferta y  mi obligación, cuando no  con la brillantez pro 
pia de este cuerpo, al ménos con la decente medianía sin 
la cual no parece lícito dirigirle siquiera la palabra. Vues
tra benevolencia, de la que habéis dado largas pruebas á 
quien, si no es artista, tiene acreditado que ama las artes, 
habría hecho lo demás: cumpliéndose así en. los términos 
posibles y por vez primera lo que nos exígela nueva ley, 
ya'que los achaques de nuestro dignísimo Director le im 
posibilitan hoy de ocupar un puesto donde ninguna otra 
persona de nuestra edad podría lisonjearse de igualarlo.

Me engañaba, y nos engañábamos todos. El verano 
no ha sido ocasión de reposo para mí. Las ocupaciones 
políticas han llenado mi tiem po, aun al pié de los m on
tes de Navacerrada. No he podido m editar á la sombra 
de aquellos grandes pinares; no he podido inspirarm e en 
el seno de aquella sublime naturaleza. A mi vuelta á Ma
drid han me seguido más vivos y  apremiantes idénticos 
quehaceres. Y cuando al cabo de algunos dias viene y 
llega por fin la libertad; cuando puedo descargar aque
llos de mis hom bros, apartarlos de mi m ente, to rnar la 
vista á lo que siempre fué verdadero halago de mi espí
ritu  , hallóme con que ha pasado el tiem po, con que to 
co el señalado instante , con que me es forzoso concurrir 
á este sitio en donde ya me estáis aguardando , y habla
ros de repente, sin ninguna preparación, de lo que es
taba ayer tan léjos de mi preocupada inteligencia.— ¡Per
dón, mis queridos compañeros; perdón, todos los que me 
escucháis, si, como os he dicho desde la prim er palabra, 
vengo á de frau dar, y no puedo ménos de defraudar lo 
que esperábais del presente d iscurso! '

Por fo rtu n a , aquello que se pierda en el dia de hoy 
no ha de constituir una pérdida perpétua ni irreparab le. 
Los destinos, aun el nom bre de la Academia, nó se com
prom eten porque quede un momento inferior á sus obli
gaciones quien en ese momento debia representarla. Si 
la Academia se contempla á sí m ism a, puede tener fe en 
su p o rv en ir ; si la conlempIa_el pub lico , ha de saludarla 
con respeto y ha de confiar en ese porvenir propio. 
Más alta que estas nubecillas que se mecen de cuando 
en cuando á su alrededor, su lum bre igual y perm anente 
se dilata sin intermisión por los espacios, fomentando 
con su templado calor , é iluminando con sus nítidos y 
serenos resplandores ía tan bien dispuesta atmósfera de 
nuestra  patria. 4 *Ahora , señores,—bien lo sabéis voso tros,«—comienza 
para ella un período nuevo, un  nuevo ser. Al antiguo 
institu to , que más que otra cosa era una escuela de Be
llas A rtes; a la Corporación cuyo carácter constituía la 
más íntim a dependencia del Gobierno, sucede una ver
dadera Academ ia, no solo en el nom bre , sino en la re a 
lidad , que existe , y se ordena , y se rige por sí misma, 
dentro de los límites que la señalan la ley y la razó n , y 
que si tiene por único objeto las artes p rop ias, no se ve 
limitada á la  material dirección de jos estudios, ni al me
ro despacho de las consultas oficiales. El espíritu de la 
época, el soplo del siglo han caído en su seno, y tomado 
posesión de su existencia toda. La iniciativa, el fomento, 
la discusión , nada se excluye de áus anchísimas bases. 
Con más libertad , con más responsabilidad , con m ayo
res medios que hasta aquí, la Academia se reorganiza 
hoy, para ser en verdad lo que la piden que sea el nue
vo juicio de sus deberes y los adelantos de la moderna 
civilización. .Y eso es probablemente sobre lo que yo me habría 
propuesto hablaros , caso de poder m editar en oportuna 
forma este discurso. Bullen en mi ánimo varias y confu
sas ideas acerca de lo que deben ser estos cuerpos en el 
sí "lo NIX , acerca de cómo pueden y deben í tenar el no
ble encargo que les fian la expectación y la conciencia 
públicas. Quizá no está dicho a ú n , ó por lo ménos no es 
v u lg a r , todo lo que cabe pensarse en la materia ; y qu i
zá también podrían salir de mis labios apreciaciones y 
consejos, que no fuesen del todo impropios al objeto que 
nos reúne en estos instantes. Pero ¿qué os he de indicar 
s e ñ o r e s ,  cuando me falta m aterialm ente el tiem po, no 
dieamos va para esclarecer y ordenar inciertas nociones 
dcVui mente , sino para ex tender, para escribir siquiera 
aquellas que tengo de antiguo más dilucidadas y orde
nadas? . . . .Como quiera que sea , necesario es que vuestra ilu s
tración supla mis raciocinios, como vuestra bondad ex
cusa mis defectos. Encanecidos vosotros en el cultivo y 
en la meditación de las artes, siendo producto de tales 
meditaciones la reciente reforma de nuestros estatutos, 
poco había de ser lo que yo pudiese ofreceros que no se 
encuentre ya , por lo ménos como gérinen, en vuestra 
exoeriencía y en vuestros juicios. Vosotros sabéis tam 
bién como el que más en lo que consiste la utilidad de' 
estos C uerpos; y os sentís dispuestos sin duda á dar al 
p resen te , al que nos comprende á todos , el ju sto , el ne
cesario carácter que debe te n e r , para que constituya en 
medio de la nación úna prenda de cu ltu ra , y una garan
tía de sólidos adelantos en la auréola artística que glorio
samente la rodea.No es el gen io , señores,—lo sé , lo sabemos todos,— 
lo que aquí ha de producirse. El genio no se enseña ; el 
genio no sale de los institutos como una planta que se 
deba al invernáculo de sus lecciones y  de sus esmeros. 
El genio es un hijo predilecto de Dios, que crece en los 
brazos de la libertad, qu eso  robustecé y triunfa en los 
azares del combate. Llamóse Giotto, y  diseñaba cabras 
en un desierto; llamóse R ivera, y em borronaba m endi
gos, alimentándose de pedazos de pan recogidos en la 
plaza pública. Los que han querido encadenarle, dedu
cirle fie las meras reglas, han desconocido su índole 
como su destino , y se han agitado vanamente para des-

(4) Véanse las G * c e t a s  del 47 y 18 d e l  actual.

yanecerse en ilusiones y perderse en tristes desengaños.
Pero hay en el m undo algo más que el g en io : hay el 

buen gusto; hay la decencia; hay la crítica y  la razón, 
que llevan á esos resultados , y que impiden al mismo 
genio que delire y  se extravíe. Hay la atmósfera que lle 
nan el orden y el ta len to , y que tal vez es más útil para 
lás naciones que el genio aislado ó desordenado. Hay la 
cultura universal, parte integrante de nuestra cristiana 
civilización , y  que levantándonos en un digno y cons
tante n iv e l, ilustra y sublima al hom bre á los ojos de 
sus semejantes y á los de su conciencia propia. Si las 
Academias no producen el genio, nádie desconoce que 
pueden producir y  que son á su vez el producto de esta 
cultura.

LasAcademias son reunionesde espíritus distinguidos 
á. quienes jun ta  y concierta el am or de lo bello; y  que 
discutiéndolo, depurándolo , llevándolo como enseña en 
medio de la sociedad , forman , por decirlo así, el noble 
sacerdocio de su culto. En principio, ningún derecho 
coercitivo las acompaña; ninguna verdadera A utoridad ' 
ejercen como tales Academias. Y sin embargo, tan natu
ral es esta asociación á la índole del h o m b re , tan grande 
es el influjo moral que no pueden ménos de ejercer en 
el ánimo comun desde que ex isten , que sin esa Auto
ridad y sin ese derecho, su poder es universal mente 
reconocido, sus juicios son umversalmente acatados, su 
aprobación es el desid erá tum  de cuantos se ocupan en lo 
que constituye su objeto, y la distinción de que ellas le 
abran sus puertas el más alto deseo de toda aspiración 
noble y de toda conciencia generosa. ¡Magnífico espec
táculo de lo que vale la comunión d-e las almas en la pu
ra , en la id ea l, en la desinteresada contemplación de la 
belleza! Ante ella no son jam ás posibles la indiferencia 
ni el desden: aun las malas pasiones que la toman á ve
ces por objeto, se reducen en último análisis al encomio 
disfrazado y al anhelo de participar de ia misma distin 
ción que se combate y censura.

Péro si las Academias son naturalm ente tanto y valen 
ta n to , de esa propia excelsitud que las caracteriza ha de 
deducir el recto juicio sus deberes y sus obligaciones. 
Noblesse oblige , ha dicho con acierto el espíritu reflexivo 
de la más brillante aristocracia. La distinción comprome
te; la elevación impone a todo espíritu que se estima y se 
respeta, más duras y más estrechas responsabilidades. Si 
aparecen con m ayor viveza las glorias y las faltas del que 
se encuentra colocado donde le nota la expectación gene
ra l, esa es una razón poderosísima para que cuide con 
m ayor esmero de suprim ir sus faltas y de multiplicar sus 
glorias.

No son las Academias tiendas que se levantan para el 
reposo. Se entra en ellas con el sudor de la f re n te ; y 
necesario es que no se olvide derram arlo para continuar 
en la posesión de lo que ha adquirido. En este siglo XIX 
en que plugo á la Providencia hacernos venir al mundo, ni hay Autoridad que se exima de la soberanía de la r a 
zón, ni hay puesto que no deba guardarse por análogos medios á los que sirvieron para adquirirlo. Algo y mucho 
es poseer para conservar; pero algo y mucho se necesita 
todavía, si ha de estar justificada y si ha de parecer le gítima la conservación.

Vosotros, los que habéis entrado en este Santuario, 
indispensable es que prosigáis en las condiciones á que 
debisteis vuestra entrada. Existe una relación forzosa de 
armonía en tre  ese puesto á que habéis venido y el senti
miento general artístico de la hum anidad en tera: si éste 
m archa,— y necesario es que se desenvuelva y  marche, 
porque tal es la ley de los seres que son perceptibles y 
no perfectos,—tened entendido que no podéis hacer alto 
separándoos de é l, sin que se comprometa vuestra re p u 
tación y  vuestro nom bre. En la vida moral como en la 
vida física ; en el organismo de las Academias como en 
el organismo de las p e rsonas, la inmovilidad absoluta, ó 
es la consecuencia ó es 1a causa de la muerte.

¿Quiere decir esto que hayais de correr sin principios 
fijos, aceptando los caprichosos delirios de cualquiera 
edad, dando carta de naturaleza á cualesquiera invencio
nes, solo porque son tales invenciones? Muy léjos sabéis, 
que está eso de mi ánimo. El buen gusto tiene sus cáno
nes esenciales, siquiera no sean m uchos,siquiera consis
tan más en negaciones para im pedir que en preceptos 
afirmativos para hacer El buen gusto es una regla s u 
prema de la que estos C uerpos, críticos más bien que 
creadores, no pueden eximirse nunca. Del buen gusto y 
de su posesión no debeis abdicar jam ás; porque sería 
abdicar de vuestra razón de ser ; porque sería conculcar 
vosotros propios la legitimidad de vuestro magisterio; 
porque sería prostituir vuestra misión , y arrojar en el 
cieno vuestro nombre.

Pero no eslreóheis, no escatiméis, por Dios, la signifi
cación de esaf palabra buen g u s to . Pero no la hagais sinó
nima de amaneram iento y de escuela, mucho ménos de 
frialdad y de tontería. Pero no pretendáis' que sale de su 
círculo todo lo que no se vió ó no se enseñó en la época 
en que vosotros estudiasteis. Dejad que se ensanchen los 
horizontes con todo adelanto que parezca plausible. De
jad libre el paso á procedimientos nuevos, .aunque sean 
atrevidos tanto como originales, siempre que no quebran
ten los cánones de lo recto y do lo decente. Pensad que 
no es única ni exclusiva la expresión de la belleza ; que 
son varios y discordes sus tipos; que es desconocerla ,.y.a 
que no matarla , el quererla encerrar en una forma sola. 
No os apresuréis á condenar aquello que no rompa de un 
modo claro como la luz !a verdad, ia unidad y la armonía, 
que son sus necesarias cond ciones.

Permitidme que os recuerde aquí una expresión, que 
si bien fué dicha para algo más elevado que las artes se 
aplica sin embargo con la mayor exactitud á las artes 
propias. !n  neccssariis u  ni tas-, in d u b iis  ¡iberias.—* Conser
vad la unidad en lo que es necesario , teniendo en cuen
ta que lo necesario es poco; pero conceded la libertad en 
cuanto cae bajo la calificación de la duda; y no olvidéis 
nunca que esto es lo m á s , lo dudoso , en los vastos*, am 
plísimos dominios de la inteligencia hum ana.

Os ruego sobre todo , mis queridos compañeros , que 
os penetréis de esta do c trin a , y que hagais la aplicación 
de este espíritu en la elección de las personas á quienes 
habréis de llamar para que compartan vuestros gloriosos 
trabajos, Por su renovación es principalm ente por donde 
se conforman ó no se conforman estos Cuerpos á los sen
timientos del siglo y de la sociedad en que viven. En su 
renovación es donde se m uestran aristocracias in in te li
gentes, y por lo mismo caducas, ó aristocracias pensa
doras, y -por tanto legítimas y vivideras. Que no falte, sg? 
ñores, esa relación de armonía de que ya os he hablado; 
que no retroceda esta Academia en el buen camino que 
llevó siem pre, aun cuando era ménos libre en sus accio
nes, ménos alta en su condición, Hoy, que ha entrado

en la plenitud de su libertad; hoy que es mas que nunca 
dueña de sus destinos, sería para ella una ignominia el 
desmerecimiento de sus antiguos hábitos y el amengua
m iento de sus tradicionales glorias.

Na lo temo, no se debe tem er. Cuando la nación seha 
levantado de la m anera que es p úb lica , así en este corno 
en los demás hechos de su vida; cuando no hay más que 
ab rirlo s  ojos y  querer m irar para convencerse del ade
lanto de las artes , imposible sería que nosotros perm a
neciésemos estadizos , rompiendo la unidad de esta ̂ mag
nífica regeneración. El movimiento es general, señores; 
el "progreso es notorio ; la nueva vida aparece en todos 
losaccidentés de este digno pueblo. ¿Sería posible que 
solo la Academia dé San Fernando desconociese sus de
beres y fuese inferior á su responsabilidad? Vuelvo á de
ciros lo que antes: Noblesse Gblige,—y vosotros no des
conoceréis ni liareis traición á vuestra nobleza.Y aquí me es indispensable poner térm ino á este b re ve y  desordenado discurso/M e falta de hecho el tiem 
po para seguir escribiéndolo , como me faltó para m edi
tarlo. Me falta aún el necesario lugar hasta para desen
volver las ideas que quedan apuntadas, como me faltó 
para buscar, para acertar con otras que hubiesen sido 
más á propósito en una solemnidad como la presente. Os 
he confesado los motivos, y os he pedido perdón de mi 
cu lpa: sois demasiado buenos y demasiado generosos 
para no concedérmelo.No depende, rep ito , de este discurso la fama d é la  
Academia, como no se cifra en mis pobres conocim ien
tos su porvenir. Su fama, su reputación, su gloriadla 
constituyen los adelantos artísticos de nuestra, España, 
desde la nulidad en que yacíamos cuando ocupó el trono 
Fernando VI, hasta la brillante distinción en que se m ues
tra al presente : su porvenir está asegurado al considerar 
de una parte los nom bres de los actuales Académicos, y 
al fijar la vista por otra en la juventud que nos rodea y 
que se apresura á llam ar á las puertas de esto Santua
rio. N o , no perecerá , no decaerá, no se rebajará el arte 
españo l, el que lleva á su frente á Velazquez , ó Berru- guete y á H errera , cuando ciñe la Corona de Castilla 
Doña Isabel II, y cuando [rebosa por todos los ángulos 
de nuestro suelo la activa , la noble, ia exuberante vida 
del siglo XIX.—He dicho.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S

Ha llegado á esta corte , procedente del ex tranjero, el 
maestro italiano Sr. M oderatti, que viene con objeto de 
poner en escena una zarzuela cuya música ha compues
to. El Sr. Moderatti es tam bién el autor de la música de 
la zarzuela representada con aplauso la temporada an te 
rio r en el teatro de ia calle de Jovellauos, con el título de Margarita,

Parece que la em presa del teatro de Jovellanos ha 
contratado por el resto de la tem porada á la señorita 
Checa, que fué tan aplaudida el año pasado.

A N U N C I O S .
ADMINISTRACION. GENERAL DE LA REAL CASA Y 

Patrimonio. —Se arrienda en pública subasta el carboneo 
de unas 21.000 arrobas que se calcula producirán las le
ñas de roble que se corten en la Mata de Cabeza de Gatos 
del Real Sitio de San Ildefonso; cuyo acto tendrá lugar 
simultáneamente en la Administración general de la Real 
Casa y en la del referido Sitio el dia 21 del corriente, á la 
una de la tarde , en cuyos puntos estarán de manifiesto 
los pliegos de condiciones para los que deseen in te re 
sarse en la licitación. 4702— 1

Se arriendan en pública subasta los pastos del q u in 
to de Tilulcia del Real Sitio de Aranjuez, cuyo acto ten 
drá lugar el dia 28 del corriente, á la una y media de la 
tarde en la Administración general de la Real Casa y en 
la del citado Sitio, en cuyos puntos"estarán de manifies
to los pliegos de condiciones para los que deseen intere
sarse en la licitación.

L E Y  P E N A L  P A R A  L O S  .D E L IT O S  E L E C T O R A L E S , 
de 22 de Junio de 4 864.—Se halla de venta á 2 rs. el 
ejemplar en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional. —*5

BANCO DE FALENCIA.—LA JUNTA DE GOBIERNO, 
cumpliendo con lo que se preceptúa en el art. 41 de los 
estatutos, convoca á la general ordinaria de accionistas 
para el dia 30 de Noviembre próximo, á las cuatro ele la 
tarde, en el local del Banco destinado á juntas gene
rales.

Los accionistas que según el art. 38 de los estatuios 
tienen derecho de asistir y votar en la jun ta  general, pue
den ser representados, bajo la forma prevenida en el a r 
tículo 39, por otros accionistas que se hallen asistidos 
del mismo derecho.

Para su admisión en la junta , es preciso que ios ac
cionistas, con ocho dias de anticipación, presenten sus 
títulos en esta Secretaría, á fin de proveerles de la cor
respondiente credencial de asistencia, conformo á lo pre
venido en el art, 73 del reglamento.

Palencia 15 de Octubre de !864.=*Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, el Secretario, Esteban Antón.

4815—3
DEHESA EN TOLEDO.— Á VOLUNTAD DE SU DÜE- 

ñ o , y sobre el tipo de 267.000 r s . , á pagar en 10 plazos 
iguales, vencederos en otros tantos años á contar desde 
el siguiente al en que se firme la escritura, se vende una 
dehesa en dicha provincia, partido del Puente del Arzo
bispo, término de Mohedas, inmediata al pueblo, á cua
tro leguas del Puente, nueve de Tala vera y 29 de Ma
drid ; consta de 1.231 fanegas y 3 celemines de á 400 es
tadales de Toledo, terreno de labor y pastos para lanar 
y v acu no , con aguas en todo tiempo y arbolado d-¿, enci
na y roble joven.

Se subastará el domingo 30 fiy Octubre, á las doce del 
d ia , á la vez en M adrid, en casa del vendedor D. Tomás 
de Velasco, oal¡e del F lorín  (ó plazuela del Congreso), 6, 
segundo, y en el Puente ante el Notario D. Rafael Rodi i- 
guez Moya: en átiibos puntos, y en Mohedas en casa de 
D. Valentín Gómez Menor, están de manifiesto las condi
ciones, y en Madrid además el plano y títulos de propiedad* ‘ 1818

S A N T O S  D E L  D I A  ,
San Jrnn C a n d o , confesor, y  Santa Irene, virgen y  m arhr. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Cayevano.____
R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.
O b s e r v a c io n e s  meteorológicas del dia i*  de Octubre de m j  

B aróm etro  ('TEMPERATURA EN GRADOS 0 irecc¡on ESTADOá fl°| -  ■ del DEL
HORAS. en  m ilím e- „ , , v ien to . CIELO.tros. R e a u m u r .. C entígrado^. _______ _______________

" 7  ca í 40* 6 13’,3 S  Lluvia.
Ü m fio 1’e.t 10*7 13’.4 S  Llovizna.A m ¡3*4 I6-.7 S  Cubierto.
a V  69397 4 0*,6 *3‘,2 S  Aguacero
f i t ”  6 9 H 9  40-.5 *3M á  Idem.I £: 693,39 V »  s. O ... Lluvia^,

'Temperatura máxima del dia............ I J3|,8 4 p 3
' Temperatura maxuna al sol..............  16 9

Temperatura mínima del día............. | ___________UJL.m Evaporación en las 24 horas. 0,5 milímetros.
Lluvia en id. id  *1,5 ídem.

DILECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha ¿llovido en Albacete, Almería, Avila, Badajoz, Cuenca Caceres Guada- laiara, Jaén, Palencia, Salamanca, Santander, Segovia, 

Soria, Toledo, Vallado!¡d y  Zamora que son los que 
se han recibido. ________________ , ___

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
DIRECCION d b  o p b b a c i o n f s g b o d é s i c a s .— Observaciones me- 

teorológicas del d ia  19  de Octubre de  4 8 o 4 .
A.11 u ra

E8Ud0 Estado
L° CA‘ W ¿ í : g : CÍ“ W  de‘ d°‘ O d a  mar.

IID A D E S . m*r e*‘ sima- Tiento. Tiento. cielo.ncimme'  teatros.
  — <7-r- “   " — —— — —

741,5 21,2 S u r . . .  V.* fie. Cási cub. » 
F oraña id 736,7 i 6,2 N. O . . Vien.’ L luv ia.. . Oleaje.San?* id 739 7 (6,0 Oeste. V.’ fte. C .-Jluv .’ ,
Gran * id 757,0 (7,2 S u r . . .  Brisa. Lluvioso. »Alican id 756,6 22,2 S. O. . Calma Cubierto. Tranq.*
Murcia id. 756,6 (7,8 N. O .. Idem Ntebla ,Valen id 757,2 ( 9 , 0  lE s t e .  .  Brisa. Cubierlo. »
Palm a id'. 757,5 20,9 S. E . .  Idem. L luvia... Tranq.
Barcel * id 756,0 (8,5 ,Este. . Calma Cubierto. Idem.
Zaras* id 750,8 (6,6 ¡S. E . .  Brisa. Nuboso.. s
goria jd .. 750,8 12,3 ¡Idem,- V,’ fie. Cubierto, »

Vallad, id. 748,5 1 6 , 2  S u r . . .  V.” fte.|Nubes. . . »
Salam.* id 748.1 15,0 Idem .. Vien. * Cubierto. »
Madrid id. 752,4 13,4 Idem.. V.’ fte Llovizna. »Cd-Real id. 756,1 (7,2 Oeste . Calma Lluvia »
Albac. id. 757,2 13,6 S. E. . Brisa. Cubieito. »
B8f! a n * S 742,6 (5,7 S. S. E. Vien.0 Id em ... .  De leva. 
Bavona id. 748,0 19,0 S u r ...  Brisa. Id e m ....  Agitada.
Mal’S. id . 76L8 17,2 6, E . .  Vien.» Id em ... .  De leva.
°ias 9 m* 737,4 (8,3 Idem.. Brisa. C.*, lluv.* Bella.
Lisboa id. 737,2 (7,9 Sur Vien.» Id e m .,. . »
Gr.» id. id. 762,3 (1,8 S. E ..  Calinai-Lluvia...i »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 
l í k e a s  t e l e g r á f i c a s  d e  p r a k c i a .

Estado atmosférico en varios pimíos de Europa el dia 4 5 
de Octubre de 186-í á las ocho de la mañana.

Tem pcratu- D irección  ESTADO
LOCALIDADES. "  • ” Sr“‘ios del DEL CIELO,

mar, cen lígrados. Tiento.

S. Petersburgo. 748,6 I»,5 N .. . . .N u b la d o .
Stokolmo  » » ® "
C openhague... » » * , . .  9Viena..............  758,1 7 ,0  O. ... 'C u b ie rto .
Leipzig  760,0 4 ,2 N. O . . .  Lluvia.
B e rn a ,f   763.5 4*,! N. E . . .  Idem.
G ree n w ic h .... 763,8 8»,3 N. N E. Despejado.
Bruselas  76i,3 7*,8 O .b .O . *aporcs.D u nq uerq u e .. 764,9 (0 ,2 E .N E .. Nuhlauo.
París . . . . . . . .  764,6 9»,6 N. O . . .  Despejado.
Burdeos  784,1 7*,0 N. E . . .  Sereno.
i v 0 n .................  767,5 40»,3 N. E . . .  Nublado.
T Í r i ú . .............. 757,7 9’,0 E. N. E. Despejado.
Florencia ¡ 758,1 » S .  ¡dem.R o m a ..   757,9 7»,3 N . . . . . .  Wem.Nápoles  757,5 12»,5 N. N. O. Nublado.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven** cion de A rbitrios m unicipales, la  de l m ercado de granos y no ta do precios d e a r tíc u lo s  de consum o, resulta 

lo s ig u ien te :
ENTRADO POR LAS PU ER T A S E N  EL DIA D E HOY,

8.574 fanegas de tr ig o .
arrobas de harina de id.

4 0.3-33 a rrobas de ca rb ó n . .4 33 vacas, que com ponen 46.941 libras de pese* 
899 c a rn e ro s , que hacen 20.486 id . id .

PftRCIOSOE ARTÍCULOS AL POR MATORY POR MENOR EN EL DIA 
DE H O Y.

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de ca rn e ro , de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y  de 40 á 46 cu a r

tos libra.Tocino añejo, de 82 á 84 rs. arroba , y de 28 á 30 cuartos 
libra.Jamón, de 1 18 á 130 rs. a rro b a , y de 46 á 60 cuartos libra. 

Aceite, de 65 á 67 rs. a rrob a , y de 48 á 20 cuartos lib ra . 
Vino, de 40 á 48 rs. a rro b a ,y  de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 60 rs. arroba, y  de 16 á 24 cuartos lib. 
Judías, de 24 á 30 rs. a rro b a , y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba , y ,de 10 a 14 cuartos libra. 
Lentejas , de 19 á 20 rs. a r ro b a , y  de 8 a 10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.Jab ó n , de 60 á 65 rs. arroba , y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 8 rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS E N  E L  MERCADO D E  HOT.
Cebada, de 27 a 30 rs. fanega.
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vendido. 843 faxjegas.
Quedan por v e n d e r . . . »

Precio m áxim o   50
Idem m ínim o   42.
Idem m edio.................... 46,12.

Lo que se an uncia a) p úb licop ara  su  in te ligencia. 
Madrid 19 de Octubre de 4 864.—EI Álcaide-Corregi 

dor, Duque de Tama mes.
B o ls a  d e  M a d r id .

C otización del 19 de O ctubre de  1 864 á la s  tre s  de la tarde. 
p o ín o s  p ú b lic o s .Títulos del 3 por 109 consolidado, publicado, 48-85; 

á plazo , 48-75 fin cor. en fir.; 48-85, 49-10 y 05 fin cor. yol.
Idem del 3 por 100 diferido; no publicado, 43-95; á 

plazo, 43-85 fin cor. vol.; 44-10 fin próx. en firme ; 44 fin próx. vol.
Partícipes legos convertibles á 3 por 4 00 , publicado, 37-80.
Idem del 4 y 5 pop 100, id., 4 i.
Deuda ainortizahle de segunda ciase, id . , 25-50.Idem del personal, no publicado, 24-80.
Acciones de carreteras, em isión de 4 .* de A bril de 

4850 , de a 4.000 rs ., 6 por 4 00 an u a l, id ., 94-80.
Idem de á 2.000 rs ., id , 96-25.
Idem de 1,* de Junio  de 4 851 , de ^ 2.000 rs ., idem, 95-25 p .

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs.. id., 93-50 p. 
Idem de 4 /  de Julio de 1856, de á 2.000 rs . ,  id., 

94 p.Idem de Obras públicas de 1.8 de Julio  de 5 858, idem, 
93-50 d.

Idem  del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 
an u a l, i d . , 107 p.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
ca rriles , id ., 90.

Acciones del Banco de E sp añ a, i d . , 172 d . .
Idem del Canal de Castilla , id . , 4 08 d.
Idem  de la M etalu rg icad eS an Juan de  A lcaráz ,id .,70d . 
Idem  de la Compañía de ios ferro-carriles de Sevilla 

á Jerez y  Cádiz , i d . , 90 d.
Idem de los fe rro -carriles  de Lérida á Reus y T ar

ragon a, i d . , 96 d.
O bligaciones de id .  id . id , ,  id ., 90 d.
Acciones de la Compañía del fe rro -carril de Medina del Campo á Zamora, id ., 85.
Obligaciones del ferro -carril de Palencia á Poníerrada, 

ó sea ¿e l Noroeste de E sp añ a , i d . ,
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-35 p.
París á 3 dias v ista, 5-41 d.

Plazas del reino.
Daño. Beneficio. D año. B en efic io

A lb ace te .. . .  par. * L ugo.. . . . .  » »
Al i cant e . . . .  ■ » Málaga . . . .  » y4 p.Almería  » */4 M u rc ia . . ..  »
Avila   Jí » O r e n s e . . . .  » »
B ad a jo z ... ..  » % p. Oviedo  n y4 d.
B arcelona... * % P alencia ... par. »
Bilbao  par. » P am plona. » % d.
Burgos  par. » Pontevedra » »
Cáceres  par. * Salamanca. » »
Cádiz   % p. » San Sebas-
C as t e l lo n . . .  » » t ian.........  » %d.
Ciudad-Real. » . » San tander. » ys
C ó rd o b a ., ..  » 5^d. San tiago... » »
Corona  par p. » Segovia  % »
C u e n c a . . . . .  » » Sevi l la.  . . .  » 1
G erona  * » Soria  % p. »
G ranada  » y4 Tarragona . » y% d,
Guadalajara. p a rp . » T eruel  » »
H uelva  » » Toledo  par. »H uesca  » » V alenc ia ... » r/
Jaén  par. » Val lado! id . . » d.
León  y4 » V ito r ia .. , . .  » */% d.Lérida  » » Z a m o ra ., . .  » y4 ó.
L o g ro ñ o .,,.  » Yi Z a rag o za .,. » */Á d*

BO LSAS E X T R A N J E R A S .

Amberes 15 de Octubre.—Interior, 46.—Diferida, 41 -50. 
Amsterdam  15 de Octubre.— In terio r,46.—Diferida, 44 % 
Francfort 4o de Octubre. — Diferida, 41 y4.
Lóndres 46 de Octubre. — Consolidados, 88

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  R e a l .—A las ocho y  media de la noche.— 
7.* función de abono.— Lucrezia Borgia, ópera en tres 
actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .  — A  las ocho de la noche.—Las 
cañas se vuelven lanzas , comedia .nueva en t r e s  actos.— 
Baile.— Las hijas de Elena.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho de la noche.—La 
comedia en tres actos, original y  en yerso, U n a  noche 
en Burgos , ó La hospitalidad.— Baile.—La pieza en un acto 
La madre y el niño siguen bien.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A l a s  ocho»y media de la 
noche.—¡Cómo ha de ser! comedia nueva en tres actos.— 
Un centinelu de v is ta , zarzuela nueva en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la noche. — ^  
dominó a z u l , zarzuela en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y  media de la 
noche.—La comedia en tres actos Antaño y ogaño.—$  ai- 
le.—El tio Cafando , pieza en un  acto.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A las ocho y m e d i a  

de la noche se verificará una función compuesta de es
cogidos ejercicios ecuestres y gimnásticos.

C a m p o s  E l í s e o s .—Desde las seis de la mañana hasta 
las seis de la tarde estarán abiertas las puertas de los jar
dines , ca fé , fonda, tiro de pisto la, columpios, rio , mon
taña rusa, ciclorama y  caja misteriosa.

E ntrada general , S^rs.


